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.i:'ai' ir, a modo de ejemplo, .:u 
mo los paises ribereños de la 
c;uenca del Plata lo hemos he 
cho, de nuestra realidad inme 
aiata v apoyándouos en ella. La 
vinculación física presupone 
un comercio establecido por 
razón de esa vinculación, y Jos 
inte1·cambios obligados y ya re 
gisLrados pueden y deben ir 
perfecciunánclose gradualmen 
t~. mejorando las comunicacio 
nes dadas, estimul ndo el apro 
v~chamicnto de las aguas e 1m 

1rnlsanc!o ese intercambio cou 
Jorme a. los modos y tenden 
c, s que eJ mismo se ha fijado. 
Tal es el ejemplo, y hay otros 
en el cont.inente que seflalan a 
todos la conveniencia de avan 
z;ir despacio, sí, pero con la 
seguridad del amanecer. A.fir 
mándonos en la realidad, tra 
tanclo de hacer lo posible, qui 
za hagamos 10 imposible. 

''Fara una forma de obrar 
rrniista · y pnictica creo que 
liay consenso general y, desde 
luego, cltue di haberlo para 
todo lo que nos 1wopongamo~. 
El conse1 so. en este caso, es Ja 
expresión de la voluntad es 
poutanea de las naciones, su 
jetos y objetos ele! plan por 
¡razar. Es también, y sobre t.o 
clo, el signo de la unidad ele 

prnpósitos de esas naciones y 
re garantía de oue todas par 
ti;;iparán con igual empuje. 

La seguridad continental 
"La realidad americana de 

nuestros días tiene además 
otros asuntos apremiantes por 
resolver, anteriores, por su ex 
trema urgencia, a varios de 
los que e~tamos considerando 
ahora. El problema de la segu 
ridad contineñ'tal es previo. por 
ejemplo, a Jos que sobrevengan 
por causa de la multiplicación 
de la población latinoamerica 
na. La cooperación a que nos 
comprometemos para prevenir 
nos contra los males del fu tu 
ro, debe tener su expresión ac 
tual en cornbat.ir los males del 
presente. El primero de todos 
la violencia revolucionaria que 
es el tragico hecho de nuestros 
días. No esperamos contenerlo 
mafiana, con medidas para pa 
sado m:ifiana. No habra, por 
lo ciernas, proyecto económico 
realizable, si no se asienta so 
bre el necesario orden políti 
co, donde se apoya la discipli 
na en el trabajo y la paz ex 
terna e interna. Estas son. 
precisamente, las condiciones 
que Ja subver ión marxi:la 
quiere ver desvanecidas, po1· 
~¡ue toca a los fundamentos de.. 

América t:ene rirtudes ances 
trnles riue prcsen·ar v una co 
munidad espiritual 'plasmada 
por e'as 1·irtmies. Existe una 
unidacl ameri~ana forjada en 
las 1 u eh a s emancipadorns, 
cual!do los hombres no se dis·· 
tlhguian por la t.ierra de su 
nacimit:nLo. sino por la voca 
ci".in htroica que los consumia. 
Entonces Lacios lucharon jun 
tos, y el lr"roismo fue un há 
bito. müs que una excepción. 

Las grandes melas de una 
gesta 

"Ahora es 1)osible emprende:· 
esla nueva gesta que nos igua 
la a todos en Ja obra comun 
ele suprimir el hambre. Lermi 
nar con Ja ignorancia, romper 
el estancamiento económico. 
acabar con la incomunicación 
y abrir fronteras a la espe;·an 
za. como e11 lils días centena 
rios de la gran epopeya. 

··rroy vamos a dar un largo 
i:aso h cia la integración la 
tinoame1 icani\. Que1,emos esta 
blecer un sist~ma regional de 
comercio libre. para desemba 
razar a la producción de la ri 
qt1cia v a ~u circulación de las 
l'!Uchas trabas que las pertur 
b:ln: QLll:rcmos asegurar u:ia 
rctri':luc;ón justa para el tr~ 
l.lajo latinoamericano. con el 
fin d~ c1tie su r ndim\en to no 
v·· ya a parar a m:>.nos ajenas, 
ni quede como 1 2sta hoy casi 
ac~;11tonaclo en Ja contención 
de !:. mis~r;a; queremos sentar 
las b· ·~s para ~lll amplie mer 
cado coinún. ~alvaguarda y es 
timulo de las economía~ 11acio 
nn!eH: qaerc1nns nl.il"ir el <'J) 

mercio a t:icla frontera. LO que 
no queremos es dejarlo morir 
dentro ele la región, ni cerrar 
1e las anchas vías que se abren 
fuera ge ella. 

"Para este designio debemos 
contar ante todo con el asen 
timiento y la voluntad política 
de caaa una de las naciones 
americanas, porque desde ellas 
y para elms se hará la inte 
gración. Y debemos también no 
olvidar la con figuración geo 
gráfica del contmente, que exi 
ge inmensas ol.lras de integra 
ción físic · s pai a hacer viabie 
y pr:iclicament.e útil el comer 
cio int.erregional, ni a la gran 
diversi<.lud de condiciones de 
las economías de estos paises, 
difíciles de armonizar confor 
r.ie a lineas de acción comunes 
o generales. 

"Sobre esta realidad es pre 
ciso concebir los plane~ de in 
tégraeiC:.n y pouer!os en obra. 

··q1:e ic; ... pueb!o~ nu ·rn , C" 
mo lo uomires jóvenes. de 
ben í.irt iIica r su orco nismo 
Cl':!:rndo los tnstrumentcs de 
po:Ic, y ri:!U"?:i. :ncti.'pens"l.l:es 
pa rn :10 .nr.irs» en ur.n mise 
r•n que Jos cielJilit~ v anule 
cie<:le :.1 edad rempnna. pa 
rece ínrluduule. Pero ese nf1in 
de rrecp:· v desnrro.larse d?bf\ 
este.r inzpirado en un idea! r 
ii•eri·art" en una vtrtuí cons 
tante. No querer ser algo por 
si mismo. .~1110 algo por alao: 
un me::·o de rcaj'zar e y 1:0 
una forma ele rea llzacíón. 

Tu 1 es la razón pare ue el 
:;ob'.ern0 a:·gentino ho ·sosteni 
do en foros diversos que n n 
terior a la voluntad de cle: 
arrollo. y conduciéndola. debe 
situarse la ,·oJuntad de lograr 
para la nación un destino dig 
no y consecuente con las tra 
diciones y finalidades de la na 
ción misma. destino que ha de 
estar laibrado ante tocio por el 
esfuerzo individual de la na 
ción, por e; tesón· y coraje en 
el sacrificio y por Ja convic 
ción de que Jo obtenido por 
dádiva no es duradero ni fe 
cundo. Fecundo es. con segu 
ridad. la s~mi!Ja de nuest:·o 
propio campo. 

''Medi¡emos entonces sobre los 
medios de oue hemos de valer 
nos para faciiitar a nuestros 
puebios su dificil lucha por el 
bienestar. oue en oeasiones es 
sólo. e infortunadamente, un 
mern intento por apartar la 
gran miseria. !\la s. meditemos 
tambicn sobre los fines que he 
mo~ de provonerles para que el 
e1 t11siasm:i los gane. para que 
sus caraclere :v ''irt11des se 
templen. para que imaginen no 
sólo su dcftino sino también 
el de sus h'.j'J .. v el de los hi 
jo> de sns hijos. Y para que 
cs.é:1 ;·cst!elto~ a d~r batalla a 
f~a 1nic:e!'Ü\ citte desarma y en 
vilec·~. uero riecldidos asimismo 
a no per. t'!!.Uir el mero ¡;oce ele 
1a Mmodid~cl v el placer. qult 
taP1bien clern:·man y em·lle<:en. 

'.tros designios. Esfue!·zos por 
una fe religiosa o polít.ica, o 
por un anhelo de gloria Y. pres 
ttzto mas no por Ja riqueza 

 ñ~is;na como me: a del dr,tino. 
El urúu inm •.icnH\0 y exclu 
.vc rlt· riqtteoa .. : :·:¡p ele por 
s i e: desee Ue el· ~.r.:·i.tt.1rk1. ce 
.uo i"I nen pnión. t1l aJ:n 11d,1 
uueru o co lbigu:en~c ele la s c:o.~ 
t umbres. la corrupciou y lu 
ele a,.a:·ichin c·n la nístuun. 

Lo perenne: idealismo y 
l'irl11d 

.. /\ '.·.1s naciones ricas les to 
ca no desamparar 11i agobtar 
a l·.lS poures, por el e buso del 
poder que ler. otorgan meca 
nismos de comercio internacio 
nal zcomcdados a los intere 
ses preponderantes: a las ¡:o 
brcs no demorarss en eJ ca 
mi110 del progreso y hacer por 
su ces.mo con energta y Yo 
luntad. A todas. recordar que 
la a va ríeía, en el sentido de 
apetencia inmoderada de bíe 
nes matcrto les, es Iat al para 
t alma del lombre y Ja paz 
de'. mundo. 

"Tal es la oalubra de la en 
ci:lica. Y es' cierto, también, 
que este afán e:vclusi\·o ele bie 
nes materiales resulta estéril 
para el misma •>ojeLo que se 
propone. cuando se trata no 
ya de mdiv.duc. sino de pue 
bias. Los puebtos cuentan su 
vida por generac.mes. A a lg u 
nas de e!Jas les toen sacrifi 
carse por las venideras. A las 
fundado ·as, siempre. De a hi 
que no haya rnH ido la gran 
deza de nación alg una en la 
sola persecución ele Ja prospe 
ridad. el progre o o el desarro 
Ilo material; por el co.urarto. 
esto; bienes üegan en la his 
toria como una consecuencia 
indirecta de esfuerzos con mur 

"Como si no bastara Ja hos 
»: .~!id:ill Jj1:~:~1a d~ esta tierrn. 
.. !:¡~ se ·h1n•c dcs.íe In }jcg:ltl·l 
r:1 1'1 c:or~:L~11 senc.Lcz con que 
e; uru ju.ivo acoge ·;. ~ vívit ant e. 
el scnor preside .1. e c;e la Re 
púbiíca nos ha dedicado trun 
oícn .as p.rt..bras más amables 
y g eneroscs. Las agrajezco pro 
Iuuda mant e , y 3g;"aciez.:o al 
pueble orf en tat. corno n:·genti 
no v .unerícano, est a nueva 
prue . ca de su í.iv: r'.able her 
mandad para con todos nos 
otro , szuttda y re a lize da ccn 
tan ~in.;;l!nr arnp lí tud y espon 
ta neiriad. 

"Corrnenran e :a; de.íbera 
clones de los oresideutes a me 
ricanos ureccrüoas por un he 
cho provtdenc.a.: la aparictá.i 
de la eucícüca de Su San:icl:;d 
p¿ ulo VI sobre f 1 «Desarrollo 
ele los Pueilas», n la cuai los 
problemc , que nos hemos pro 
pue=to resolver han sido ilu 
minados por PI Espiritu Divi 
no y nrofundízartos hasta su 
m'i5 ii: nna raíz rnosonca. En 
e.la está descripto el modo de 
relación que se ha estab.ecído 
e:1 el curso de es.e slalo entre 
:as na cienes ricas y pobres. y 
><>11:~!actos los deberes de unas 
y o.ras. 

La avaricia fatal 

La conferencia de 
Punta del Este 

Discurso de Onganía 



pos margínados, rezagados o 
en conflicto. que por deficien 
cia propia o por una falla de 
la estructura social, no inte 
gran Ja comunidad. 

"En estos casos. el Estado 
participará en forma activa, 
subsidiaria y supletorta, para 
que tales grupos o personas 
puedan. por el esfuerzo propio, 
lograr su integración al medio 
soaía l, 

"No es una limosna que de 
nigra, sino un principio de .solt 
~FJdad humana que exalta los 
·V4i!ores del individuo y lo alíen- 
t~ .v secunda en su noble es 
fiferzo. 

''.En la promoción y asisten 
cia ···de la comunidad el Estado 
tiene por misión cubrir aque 
llas necesidades que no pueden 
ser cumplidas en forma direc 
ta por los individuos o las co 
munidades. Tal función es, en 
consecuencia, de carácter fun 
damentalmente subsidiario. 

"Consiste en el apoyo siste 
mático, estable y eficaz a per 
sonas, grupos y comunidades, 
a fin de que satisfagan por si 
mismos sus necesidades y as 
.píracíones.  

"El hombre desarraigado y 
marginado es sustituklo por un 
hombre orgulloso de. su medio 
y de su grupo, ligado a sus 
semejantes. confiado y opti · 
mista. · 

"Consideramos a la familia el 
núcleo fundamental de Ja co- 
munidad .V escuela permanen 
te de formación del hombre. Al 
protegerla, no sólo protegemos 
nuestro sentido cristiano de la 
vida; posibilitamos también su 
formación en la tradición mo 
ral que nos alienta, y la pre 
paramos para la defensa y 
perfeccionamiento de formas 
culturales que nos son propias. 

"Una sociedad funciona ar 
mónicamente cuando existe co 
rrespondencia íntima entre go 
bernantes y gobernados. Poder 
y consentimiento son términos 
de una ecuación cuyo resulta 
do es negativo cuando tal co 
rrespondencia se quiebra." 

Ha terminado una etapa 
"Los últimos años de nues 

tra vida política. constituyen un 
ejemplo de esta ruptura y la 
imagen más clara de un pa- 
sado al cual la Argentina no 
retornará jamás. 

"Ha terminado definitiva 
mente una etapa del pais, y co 
mienza otra en que nuestro es 
fuerzo se aplicará a ejecutar 
las obras necesarias para su 
modernización. 

"Quienes ejercen la respon 
sabltídad de conducir esta nue, 
va etapa, deben tener concepto 
preciso de lo que esa res 
ponsa b!lldad significa. En la 
medida en que de él se alejen, 
dejarán de ser representativos, 

"Así lo atestiguan, en t re 
otras. las campañas del Gran 
Capitán, grabadas con trazos 
indelebles en nuestros corazo 
nes y en la historia de un país 
que sirvió a la causa de la li 
bertad, para su propia realiza 
ción y la de las naciones her 
manos. 

"Cuando hablamos del hom 
bre argentino no nos referimos 
a un ser abstracto, sino a un 
ser histórico y social inserto en 
una familia y en una comu 
nidad. 

la nueva encíclica 
hombre argentino ha demostra peraeran el consenso de sus 
do su inclinación por las gran representados de ayer, los cua 

des causas y ha mantenido les reconocerán autoridad en 
siempre en alto eJ principio de aquellos que interpreten autén 
la dignidad humana. En su de tícarnente la nueva Instancia 
fensa combatió en suelo propio nacional. El pueblo argentino 
y ajeno, afrentó obstáculos que no se equivoca, Y frac~saran 
aún hoy parecerían ínsalvables quienes pretenden seguir ac 
enfrentó a potencias, cuando tuando sobre esquemas definí 
todavía su realidad era tan le tl~~mente. caducos. 
ve como un sueño y escribió La. calidad de nuestro pue- 
págtnas de glorta que estimu blo exige de las autoridades 
Ian permanentemente nuestro sinceridad en sus actos y vera 
ánimo " cídad en la comunicación. Esta 

· correspondencia, flúida y abler 
La familia, núcleo ta, es el mejor seguro paro 

fundamental una marcha Integrada hacia 
la conquista del bien común. 

"Contamos con hombres ap 
tos; lo que necesitamos -Y en 
conseguirlo estamos empeña 
dos es fortalecer nuestra vi 
da comunítaria. En esta tarea 
se diferencian claramente dos 
esferas de acción. Por una par 
te, la destinada a dinamizar y 
promover las posibilidades de 
todas las células que la inte 
gran, para poder cumnlír fiel 
mente la empresa de 'realizar 
se Y colaborar en la transfor 
mación positiva de su medio 
socínl. La segunda tiende a Ja 
atención de las personas y gru 

(Sábado 19) 
Este os el texto del di.lJ · w·so 

/lTOltl!11CÜHlo ¡JOl' el jefe clel 
E iuuio (M la clcut ·1ira de 
la Primera R1rnnión Na 
cional ele Pro;noci.ón y 
Asistencia de la Comuni 
dad: 

"Impulsada por la obllgaclón 
de concretar los anhelos de la 
comunidad marcha. firmemente 
hacia esa meta sin que urgen 
c~as electorales la obliguen a 

conceder o negociar soluciones 
que no condigan con Ias nece 
sidades reales del pueblo. Por 
ello, cumpliremos inexorable 

"En vísperas cte esta clausu mente nuestro objetivo de Jo 
ra, un hecho ha conmovido grar la modernízaeíón que nos 
profundamente a la cristiandad hemos propuesto." 
y a todo el orbe. Lo. encíclica Or-' · 
Desarrollo de Jos pueblos", que denamiento Y 
el Santo Padre dirigió a las transformación 
naciones, contempla aspectos "Estarnos en la. etapa de or 
rundamentales para la couduc denarníeuto y transformación 
ta de los hombres Y de los pue- la cual habrá de ser cumplida 
blos, los cuales han siclo trata- a ¡ · dos con particular coincidencia P ra ª canzar eJ ritmo que el actual progrssn científico y 
en este congreso. tecnológico impone a las na 

"No es casual que Jos docu clones. 
mentes y leyes fundamentales "Es comprensíols que en es 
cle la Revolución Argentina en te prhuer tramo, tanto el pue 
cíerren conceptos totalmente co b!o como los hombres de go- 
incidentes con el alto sentido b1erno, sean acuciados por 10. 
de justicia de la cncicllca. Es urgencia de alcanzar cuanto 
que no concebimos el dssarro antes los objetivos propuestos, 
llo como un mero hecho eco que deben cumplirse este año, 
nómico. y por eso desdeñamos Y son previos al Plan Nacional 
las doctrinas materíallstas. Sr. de Desarrolln y Seguridad. 
benjos que. sin justicia. no hity "No somos fruto del azar. 
libertad y que, sin éstas, se re Somos e¡ resultado de la vo- 
duce al hombre a. una con di luntad y el sueño de genera 
ción Indigna contra la cual he clones que nos precedieron y 
mes luchado y lucharemos con nos entregaron esta. realidad 
todos los medios a nuestro al que debemos reordenar para 
canee, proyectarla a niveles más altos 

"Estamos aquí reunidos para de eficiencia. 
bregur por la superación del "Contamos para ello con el 
hombre y In comunidad Y pa- don divino de nuestro suelo en 
re. retomar vigorosamente la el cual se confunden, en abun 
senda por Ja cual nos provee dancla extraordinaria. Ja be 
taren los forjadores de la Pa lleza Y la fecundidad. Pero, por 
tria." otra parte, contamos con una 

"Nuestro país ha buscado en bendición aún mayor: un pue 
los últimos años .íutructuosa blo c~n profundo sentido moral 
mente, crear las condiciones Y espiritu de sacrificio, lnteli 
propicias para que sus hijos lo- gente ,apto y con vocación de 
grarun bienestar espiritual Y grandeza. 
físico y pudieran reahzarse en . No han sido ajenos 11 esta 
plenitud. vocacíon los extranjeros que se 

"Intérprete cabal de ese an Incorporaron a la patria nueva 
helo, Ja Revolución Argentina, :r' se arraigaron, junto a los hí 
esperada y consentida por ter Jos que aquí nacieron, para in- 
do nuestro pueblo, sintetiza la tegrarse en la comunidad que 
nueva forma. como el ser nacío generosamente Jos acogía." 
na! quiere concretarlo. Su fin '~La fibertard, e'] bi'.en 

últímo es Ja realización integral 
del hombre argentino. Viene así más preeíado" 
a proporcionar los in.~tr~1entos "El hombre arneutlno es 
para lograr esta aspíracíón que esencialmente ideai'ista si 
entronca c?n. nuestra mas ge desdeñar el bíenesta mal.erlaf 
numa tra.d1clon nacional. no hace de éste el fin último 

"La Revolución lucha. por de su existencia. su bien más 
acabar con la miseria, la iguo preciado es Ja Itbertarí único 
rancia, la disminución flslca Y medio donde la vida deÍ espín 
moral, el estancamiento econó tu florece con plenitud. 
mico. la incomunicación, el "Para resguardarla debe ejer 
aislamiento y la. vida sin hortcérsela con plena responsabtlí 
zontes ni e peranzas, Para lodad y dentro del orden que exí 
grarlo, convoca al esfuerzo de ge el bien común. 
tocio el pueblo argentino. "A través de la historia P.! 

con 
Coincide la Revolución 

compartir ras ajenas, víslum. 
orando para un mañana no !~ 
jano la obra concluida, La fe 
licidad de estos p~ieolos ame 
ricanos descansará en la cer 
tidumbre de estar realizando 
una obra creadora peranne." 

.uarcna. Ya está cerca de 
nuestras manos la nueva gran 
realidad Que ¡a Integración 
anuncia. La alegría de iniciar 
la empresa, de comprometerse 
en un noble trabajo, de sentir 
Ja responsabilidad propia y de 

nomico, precisamos ahora la 
seguridad para alcanzar el des 
arrollo, tanto como nos benefi 
ciariamos después del desarro 
llo para preservar nuestra se 
guridad. 

"Y ahora, a emprender la 

la sociedad y porque conoce fa 
debilidad irreparable de los 
programas económicos qUe no 
están afirmados en un sistema 
de política estable. En tal sen 
tido, la seguridad continental 
es condición del desarrollo eco 



de las rémoras que detenían o 
entorpecían su labor". 

1[) gobierno tripartito 
Señaló que la supresión del 

gobierno tripartito no ha cerra- 
do la participación de los alum.- 
nos "en la comunidad universi- 
taria de la que san parte en- 
trañable". Conceptuó que "los 
sostenedores del régimen tripar- 
tito e Igualitario íncurrían en 
una grave confusión trasladando 
a la trníverstdad, esquemas pro- 
pios de la lucha politica. del 
gobierno parlamentario o de. 
enfrentamiento de clases". 

Sintetizó el secretario de Cul- 
tura y Educación diversos Pll!l- 
tos de ta ley, señalando que es- 
ta "interpreta la gratuidad de 
la enseñanza como un derecho 
que comporta Ja obllgaclón co- 
rrespondiente de mantenerlo en 
base a méritos probados". 

Finalizó pidiendo el concurso 

cíenttñcos y técnicos. 
"Todas estas contradicciones 

-continuó- deben ser supera- 
das para bien de Ja Universidad, 
del país que necesita urgente- 
mente de ella, de los estudiantes 
que no deben ver frustradas sus 
aptitudes y sus expectativas; de 
las familias que tienen el dere- 
cho de sentir que sus esfuerzos, 
sus desvelos y sus esperanzas 
encuentran una garantía nrrns 
en la seriedad con que la Na- 
ción responde a tan legitimas 
aspiraciones". 

Tra.s otros conceptos, destacó 
que "ní una Universidad some- 
tida al Estado, ni una Uníveraí- 
dad extraviada en un concepto 
distorsionado de su autonomía 
pueden servir con eficaeie. y stn 
grave peligro a los fines de la 
cultura y de Jos intereses del 
país". La nueva ley estructura 
el gobierno universitario "con 
agilidad y eficacia desprovisto 

muchas veces en foco cie estéril 
agitación. Intereses egoístas de 
persona o de sector pretendían 
utiliza.ria. Un plan marxista de 
alcance latinoamericano, sobre 
cuya existencia nos trae noti- 
cias a diario Ja crónica perio- 
dística, quería convertir a nues- 
tra juventud estudiosa en pieza 
de juego de una lucha de domi- 
nación internacional". 

F atta de rpla.nificación 

nos, con 30 años cumplidos. y 
ser o haber sido profesores 
de üníversídad nacional. 
• cada facultad determínnra 
las condiciones de relnscrlp- 
ción. . 
• Perderán su calidad de 
alumnos qníenes en un afro· no 
aprob'aten, sin causa jilst:lf!- 
cada, a1· menos una materia· o 
su equivalente. 
• Eii · éada racuitad los alum- 
nos élegírán ~legados. con 
voz, pero sin voto. 
•. Podrán ser délega'clos Jos 
alumnos que t•m·gan. adernás. 
aprobados dos teretes de su 
carrera con promedlo general 
bueno. 
• Los alumnos no podrán rea· 
Iízar dentro de fas úniverslda 
des ninguna clase de activi- 
dad politlca. 
• El Poder Ejecutivo J)Odrá in· 
tervenlr las universidades na· 
cíonales por tiempo determl· 
nado. 
• E! Poder Ejecuf.lvo designa, 
con carácter excepcional, los 
primeros rectores y decanos. 

naríos (titulares y t-ltulares 
plenarios. asocíados, adjuntos 
y consultas) y extraordinarios 
<eméritos, visitantes y honora- 
rios). 

• A Jos profesores ordina- 
rios corresponda la responsabí- 
lldad en Ja enseñanza, investi- 
gación y gobierno 

• La duración en sus cargos 
de los asociados y adjuntos 
será de siete años. 

• Los .profesores se nombra- 
rán por concurso público. 

• Los nombramíentos inte- 
rinos se harán por. no más de 
dos aiiOll. 
• A los 65 años Jos proteso- 
res serán -relevados de sus 
funciones. pero podrá n ser 
designados consultes o emé- 
rítos. 
• se instituye la carrera do- 
cente. 
• Los rectores v decanos se- 
rán elegidos por la asamblea 
universitaria o por el consejo 
académico. ~gún E:! caso. 
• Los rectores v decanos df'- 
berán ·ser cíudadanos a.rge11t1• 

• Las universidades tendrán 
autonomía académica y autar- 
quía financiera y administra- 
tiva. 

• La autonomía y la a· .. itar- 
quia no serán obstáculo para 
el ejercicio de Jas atrtbucíones 
de otras autoridades respecto 
al mantenimiento del orden .y 
al imperio de la legislación 
común. 

• Los docentes o investiga- 
dores gozarán de libertad de 
cátedra. 

•· Las autoridades uníversí- 
tartas se abstendrán de ror- 

ñrnlar declaraclónes' po!fticas 
o asumir actitudes que compro- 
metan Ja seriedad y el pres- 
tigio académicos. 

• Queda prohibida toda ac- 
tividad que asuma forma de 
militancia, agitación, propa- 
ganda. proselitismo o adoctri- 
namiento de carácter político. 

• Cada unlvers1da d podrá 
adoptar el sistema de faculta- 
des o una estructur .i departa- 
mental. 

• Los profesores serán ordí- 

(Sáibado 22) 
El Poder Ejecutivo promul- 

gó ayer Ja. Ley Orgánica de 
las Universidades Nacionales, 
que lleva el número 17245, 
contiene 126 artlculos y q~e 
suscribieron el primer magis- 
trado y Jos ministr~s del In- 
terior y de Economía y Tra- 
bajo. 

La nueva ley dispone Ja .tC?- 
tal exclusión de toda actívi- 
dad política de! ámbito uru- 
versítar ío, suprime el gobier- 
no tripartito (ciando a dele- 
gados estudiantiles voz nero 
no voto), estatuye nC?rr:nas de 
exclusión poi· Inactividad y 
por número de. insuficlentes, 
modifica el régimen de gra- 
tuidad condicionándolo a los 
méritos y da a los profesor.es 
-que se retiran ~ . los 65 
años- Ja responsabilidad to- 
tal de Ja conducción univer- 
sitaria. 
Discurso del secretario de 

Cultura y Educación 
A las 22.30 por el canal 7 de 

TV y Radio Nacional el secreta- 
rio de CUitura y Educación, pro- 
fesor Curios M. Gelly y oees, 

1 anunció Ja promulgación de la 
Ley, 

Estimó qUe "nuestro país ve- 
nia sufríendo contradicciones Y 
conflictos que lo conduelan a un 
trágico desencuentro nacional, 
con su peligrosa secuela de des- 
esperanza, escepticismo y apa- 
tía". Opinó luego que la Revolu- 
ción "constituye una reacción 
enérgica, surgida desde los re- 
sortes más hondos de la volun- 
tad nacional, contra ese estado 
de cosas. Por eso ha tomado el 
camino de enfrentar todas las 
anomalías que detienen el des- 
arrollo del país y sofocan su ple- Continuó: "La falta de planí- 
no florecimiento". rícacíón y de coordinación de 

Añadió que "la Universidad su crecimiento iba desvinculan- 
constítuíe uno de Jos núcleos de do por otra parte a la Unlver- 
contm.diclón más patentes del sidad del conjunto de La. realí- 
alma nacional. Llene. de ríque- dad nacional. Ello determinaba, 
zas actuales y potenciales, be- en muchas ocasiones una orien- 
neflciada con los dones de ínte- taclón inadecuada de Jos recur- 
llgencia y gerrerosídad propios sos humanos y materiales hacia 
del hombre argentino, se des- . . " _ 
víab a menudo de sus objeti- áreas Improductivas o mne-.e~ 
vos 'U estado de subversión rías, ravorectenao la deserc1<;>n 
lnu;rna.1\a desgarraba y Ja dete- ei,~udianW: la prolet_arlzacl~~ 
nía en su marc:u convirtiéndola del proresionaí y el éxodo 

Puntos fundamentales 

unida m ultlplíca su acción y 
asegura su eficiencia. 

"Cada hombre, cada familia, 
cada institución, integrados ar- 
mónícamente en la comunidad, 
deben ser los auténticos urota- 
gon ista~ de SUs vocaciones y 
anhelos. 

para servir al bienestar del 
hombre argentino. 

"Una comunidad dividida en- 
r;~ndra su nutouesn uccíón ; por 
lo contrario, uno comuníduq 

"El ordenamiento de ki vida 
comunitaria per.nite al hombre 
aproximarse con amor a quie- 
nes lo rodean, liberándolo del 
aíslamíento y de sus estados 
conflictuales. 

Una nación integrada 

y corno comunidad cornprome- orlentar !a capacidad creadora 
tlda para asegurar una vicia de Jos responsables de concebir, 
decorosa a cada m10 de sus organizar v dinamizar las Ini- 
miembros. ciativas que se hn propuesto 

"Proporcionar al hombre los poner en marcha para lograr 
instrumentos oue le permitan la transformación profunda de 
luchar con éxito contra su pos- Ja nueva realidad argentina. 
tergación y atraso. es la única ''Ern transtormacíon debe 
forma de obtener su rea lízacíón operarse en todos Jos niveles: 

"Para lograr Ja solidaridad autodeterminada. así en el or- nacional. regional. provincial y 
nacional es necesario que los den espiritual como en eJ ma- local. El di:ilogo entre estos 
. ·~ctores más afortunados coa- terial. Valerse por sí mismo, sectores debe ser permanente. 
u'íbuyan a posíbüítar el des- para proyectarse solídartamen- v su esfuerzo. fraterno. S.Jio 
pegue de grupos marginados o te ho cia Ios demás, es el fin así podrán realizar una acción 
rezagados y aue éstos reciban de Ja tarea comunitaria. coherente, que servirá de eficaz "Sólo falla movilizar sus vo- 
un apoyo digno y eficaz. De "El Poder Ejecutivo otorga estimulo para Ja ejecución vi- luntades Y coordinar sus es- 
esta manera habremos logrado gran importancia a la labor gorosa y mancomunada. fuerzas para lograr el bienestar 
una nación auténticamente in- que la Secretaria de Promo- "Una enorme cantidad de re- buscado. Quienes están aquí 
tegrada en su doble aspecto: ción y Asistencia de Ja comu- cursos y energías sociales. ac- r~unidos. tienen una responsa, 
como enre histórico. del cual nidazí reaüea. y asigna a esta tualmente desperdíciados de- hílídad fundamenta¡ para el [~y·'"nde;ml;~m"l)DI;~·rsid.~d~s 



Facultades o departa 
m.antos 
Art. 1:.1.  Cada Universidad 

podrá adoptar corr.o base de su 
organización académica y adm! 

1 nlstrativa, el sistema de Facul 
tades o una estructura Depal'ta 
mental, atendiendo a sus nece 
&!dades y caracterlstloos. 
Otros est'ablecimlentos 

y dependencias 
Art. 13.  Ademú.s de las Fa 

eultades y Departamentos aca 
démicos que la pueden Integrar 
según el sistema adoptado, for 
man parte de las respectivas 
Universidades, las Escuelas, Ins 
titutos y demás establecimientos 
de earilcter universitario, pues 
tos bajo su jurisdicción, cual 
quiera sea la denominación ele 
gida para caracteril'Jllrlos y que 
no contradiga la ley 17.178. 

Unidades pedagcígkas 
Art. 14.  En las Universida 

des organizadas según el sistema 
de Facultades deberán agrupa.r 
i;e las materias afines, sean o 
no de una misma Facultad, en 
unidades pedagógicas. 

De las F acuita des y 
Departamentos 

CAPITULO 1 
académica 

Organización 
TITULO 11 

"lhl)versidades" 
Art. 11.  No podnin usar 

la denominación de Universidad 
aquellos establecimientos educa 
tivos, cualquiera fuera su nivel, 
no contemplados en el articulo 
primero. 

resper.to al mtt·nten!miento de. 
orden público y al iuiperio df 
:a !t:gislaclún común en el ií.m 
bilo unive:·sitario. 

ln auta.rquía reconocidas por 
esta ley no se entenderán nun 
e!l como obstli,eulo para. e1 ejer 
cicio de l«s atribuciones y de 
bere~ que competen a otras au 
toriuades nacionale.s 0 locale&. 

Art. 69  Las universidades 
g.onn de las ·siguientes atribu 
ciones: a) Adoptar y ejecutar 
todas las decisiones que hagan 
al cumplimiento de sus fines; 
b) D1cta1· y reformar sus e~t& 
tutos, con Ja aprobación del Po 
der Ejecut1vo. y organizarse con 
forme a ellos; e) Elegir sus au 
toridades; d) Designar y remo 
ver su persona.!; e) Formular 
y desan·olfa.r planes de Inves 
tigación, educación, enseñanza 
y exten&lón; f) Expedir grados 
académicos, t1tu1os habilitantes 
y de Idoneidad; g) Establecer 
&u régtmen disciplinarlo, exten 
sivo a los actos que puedan 
realtza.r los Integrantes de ¡a 
Universlda<I tue1:e. de sq ámbito 
y que afecten su. 01,den y pres 
tigio; h) Administrar y dispo 
ner de su patrtmonlo y de sus 
recursos, asi ·como real!zar 100 
demás actos de .gestión econó 
mica, jur!dlea y financiera ne 
cesarios para su desenvolvimien 
to, e 1) Mantener relaciones de 
caracter clentlflco y docente 
con !llstttuclones del país y del 
extnnjero, participar en re 
uniones Internacionales e In te 
grar asociaciones universitarias 
del mismo carácter. 
Límites de Ja autooon1ía 

Art. 79  La autonomla y 

Art. 39  pa,re. cumplir con 
.ius fines las Universidades Na 
cionales ileberán: 

responsabilidad y patriotismo ttl 
ser~vJclo ele la Nación. 

c) La Investigación de la ver 
dad y el acrecentamiento del 
sabei·. 

d) La preparación de ¡>rofe 
stona.Jes, téentcos e Investigado 
res necesarios para el pals. 

e) La preae·rvaetón, difusión 
y transmisión de 111. cultura y· 
en especial del patrimonio co 
1nin de valore., esplrHu&les de: 
la nacionalidad. 

cumplan con i. regularidad de 
bida sus obligaciones unlversit.a 
rlas. 

Júzgase lue.¡o que la organl 
iaclón de las carrera·s en ciclos 
a.mplia el horizonte de opciones 
d!!l alumno y favorece la lnte 
gracÍlln ocupacional de quienes 
dedden Interrumpir sus estudios 
antes de finalizar Ja carrera. 

Finalmente, se aclara que Ja 
deslgnaelón con carácter excep 
cional de los primeros rectores 
y decanos por parte del Poder 
Ejecutivo busca en su trens!lo 
riedad salvar la lnlcla<:lón de Ja 
vida propia de las universidades 
Ce cualquier circunstancia que 
pudiera obstaculizar el cumpli 
miento de su renovación. 

TITUl,Q 1 

Disposiciones 
generales 

del país para que Ja ley "se tor 
ne en savia vivificante je un 
grande y unáníms esfuerzo que 
dignifique la Universidad entre 
nosotros, haciéndola. una con !ti 

. empresa nacional que todos que 

. remos pujante y triunfadora". 
1El mensaje 

Indicase en el mensaje que 
acompaña al texto legal que una 
de las primeras preocupaciones 
de la Revolución fue la de res 
tituir las universidades al cabal 
cumplimiento de sus fines, "ha 
ciendo cesar el estado de sub 
versión interna que las desga 
rraba, eliminando los factores 
que pretendían transformarlas 
en focos de perturbación públí 
ca y asegurando las condiciones 
para que no se viera frustre.do 
el esfuerzo de sus maestros, in 
vestigadores y estudiantes". se 
ñálasa que la ley se ha elabo 
rado sobre la. base de las valio 
sas conclusiones del Consejo 
Asesor y que pone como obje 
Uvo la finalidad formativa de 
la lnr.tltuclión inststiendo en su 
alcance universal y en su sen 
tído nacional 

Actárase que la necesaria. au 
tonomfe. encuentra sus "limites 
naturales en las exlgencles del 
bien eomún" y jllJlllP.Sl! q.ue en 
ese sentido se ha encontrado 
una síntesís entre ambas exí 
fienc!u, fruto de la experíencta 
i:le dos desviaciones opuestas 
igualmente nocivas. Entiende 

que la autonomía se exterlortm 
en la libertad de cátedra ase 
gurada y en otras atribuciones 
y las limitaciones :!lt precisan al 
establece.rse que la wrobaclón 
de los estatutos y el presupues 
to debe someterse al P. E. y al 
fijarse que el mantenimiento del 
orden en tos reeíntcs uníversí 

·•11rlos estará a car¡o de auto 
¡:ldades competentes. 

· Explicase q.ue Ios excesos de 
la a.ctividad polftlca y del elec 
toralismo son controlados por la 
estructura general del sistema 
de gobierno previsto y al rete 
rírse a la organización acadé 
mica proyectada se destaca que 
k. éxlge la Investigación como 
requísíto pera e¡ ejercicio de 
lfl docencia y ésta como obliga 
ción del investigador. Dlcese 
que las categorlas estableeldes 
procuran la jerarqulza.cllln del 
claustro profesora! sobre la ba 
H de mérttos probados y que 
l& responsab1lidad de la conduc 
ción se deje en manos de le.s 
categorlas superiores. El régimen Funciones 
de designaciones contempla co 
mo Instrumento básico el con 
curso, aunque se posib1lttan las 
designaciones directas por con 
trato. a) Procurar educación gene 

Sostléne.ee que el príncípío de ral de nivel superior, estímulan 
la jerarquía académica se resta do Y dísaíplínando la creaetén 
blece en s.u plenitud eon 16 elt personal, el esplrltu !ndagatlvo 
mtnaclón del sísterna tripartito Y las c.ualldades que hab!litan 
ya que las graduados no par para actuar con Idoneidad, pa 
tíeípan en el gobierno pero si tríotísme y dignidad moral en 
ui la vida uníversltaría. 8e au la vida pública y privada. 
mentan las atrlbuc!one.s del rec b) Real!zar ínvestígacíón cíen 
tor y de 1011 decanas dice el tífica, humanística y tecnológt 
mensaje y se deja a cargo del ca en el más alto nivel y estí 
consejo de l'ectores que tendI"á mular la creación artlstlca. . 
une secretarla permanente la e) Preparar profesionales, téc 
coordínacíón y el planeamiento ntcos e investigadores en núme 
general de la. enseñanza untver ro y calidad adecuados a las 
sita11a. Se explica que la ense necesidades de Ja Nación ... 
ñansa será gratuita, pero tal de d) Proveer a la rormacíén y 
recho está reservado a quienes al perfeccionamiento de sus 

propios docentes e investigado 
res, creando Ias condiciones pa 
ra la excelencia v orlglnallda.d 
de su quehacer. 

e) Organizar la. orienta 
ción, especialización. perfeccio Libertad de cátedra 
nam!ento y actualtzacíén de su. Art 8Y  Se asegurará a to 
graduados. do docente o ínvustdgador la lí 

f) Contribuir, mediante publi bertad de exponer o indagar en 
cactones y todo otro Upo de ac su dlscrplina, síg uíendo las orlen, 
tlv!dad apropiada, a la difusión tacíones eíentíncas con que pue. 
Y a 1a preservacíón de la cul da ser entendida y culttvadn. 
tura en el país. g) Estudiar los problemas de Deetaraelones políticas 
la comunidad a que pertenecen Art. 9<1  Las autoridades 
y proponer soluciones cuando untversítartas se abstendrán de 
así se 10 requieran los organts formular. en cuanto a tales, de 
mos correspondientes del oo claractones políticas o asumir 
blerno nacional, provincial o co actitudes que comprometan la 
munal. seriedad y el prestigio acadé 
Sentido aocial. Servicio del micos. 

interés naeional Actividades partidistas 
Art. ~·  La acción de las 4t. 10.  Prohíbese en Jos 

Universidades deberá realízarse recintos universitarios toda ac 
con auténtico sentido socía l, al tívídad que asuma formas de 
servido de los Intereses funda militancia, agttacíón. propagan. 

Ambito de a.plicación mentales de la Nación, para eilo da, proselitismo o adoetrína 
ArMcttlo 1•  La enseñan buscará inspiración permanente miento de carácter polítíco. Los 

aa untversítaeta en ~¡ terrltorío en lo! principios esenciales de conflictos sociales Y Jos proble 
naetcna; estuá a cargo: nuestra tradición cultural y es mas Ideológicos Y políticos po 

a) De las UnlveFs1dades Na· plrttual, fortaleciendo el respe drán ser, sin embargo, objeto 
ctonales. las que se regirán po1 to por la dignidad de la persa de estudio Y análisis clentl~A'JOs 
las dl>sposlciones de Ja presente na y sus derechos. tOntrlbuyen en los cursos Y tareas de ín 
ley: do a.1 afianza.miento del espíritu vestígacíén correspondíentess 
· b) De l&a Universidades Pro cívico y de Ja conciencia naclo Denominación de 
vlnclales y de las Unlversldades nal y atendiendo a las necesí 
Prlvadas lt.e¡lstradas, regidas dadee generales y regionales del 
por legislaciones específicas, país en estreche vinculación con 
hasta tanto una ley Integre esas la realidad de su medio. 
normas en un ordenamiento ge Autonomía Autarquía 
neral de Ja edueaclón superíor' · 
que respeta el principio de H Art. 59  Nra e¡ cumplí 
bertad de enseñanza. miento de Jo establecido en los 

artlcuJos anteriores, el Estado 
Fines confiere a las universidades au 

Art. 2•  Las Untversldades tonomía académica. y autarquta 
Nacionales sen tnstítuoíones de ftnanclera y adrnínistra tiva. 
Derecho Público, cuyos flnf'' Atribuciones 
esencia.les son: 

a) La formaclón plena del 
hombre a través de la uníver 
sartdad del s.abe1· v del desarro 
llo armonioso de su personallded. 

b) La formación de unlversl 
tarros capaces de actuar con 



cas. 
Proporción 

Art. 38. - Cada UnlverslaaJ 
nroeurará adecuar su estructu- 
ra docente con el fin de contnr 
con un mlnlmo del 110 por cien· 
tr. de profesores pertenecientes 
a Jos tres primeros regímenes 
de dedicación. Dicha adecua- 
ción contemplará las carnet.erís- 
ticas especltlcas de cada facul- 
tad. 
9blig'ación de tos 

profesores 
Art. 39. - Los estatutos re- 

8"lamentarán las obligaciones de 
los protesm·es. Los profesores ti- 
tulares deberán elevar anuai- 
mente al Consejo Académico el 
programa de enseñanza e In- 
vestigación que se desarrollará 
en su cátedra e Informar sobre 
Jos trabajos y actividades de In· . 
vestlgaclón realizados en ella. · 
Carrera docente 

Art. 40. - Instltúyese la Ca- 
rrera Docente ,que tendrá como 
objeto capacitar a quienes t.en- 
gan vocación por Ja enseñanza 
y reglar el acceso a la docen· 
cla untversltarla. Lt\s Universi- 
dades reglamenta.rán la carrera 
docente en el plazo. de un año, 

mente a concurso, a menos que 
el profesor iltular aconseje pro- 
rrogar sus funciones por un 
nuevo periodo, a cuyo término 
se llamará nuevamente a con- 
curso. 
Régimen de dedicación 

Art. 36. - La dedicación de 
los docentes será : 

a) Exclusiva, 
b) De tiempo completo, 
e) De tiempo parsial, y 
d) Simple. 
El docente de dedícaeíón ex- 

clusiva es aquel que desarrolla 
una tarea de docene!a e ínves- 
tlgación en la Unlver&ldad du- 
rante un tiempo no menor de 
45 horas semanales, con exclu- 
sión de toda otra actividad re. 
munera.da. sea o no en reía- 
eíón de dependencia. 

El docente de tiempo comple- 
to es aquel que desarrolla ta- 
reas docentes y de Investiga· 
eíón en la Universidad duran- 
te un tiempo no menor de 35 
horas semenales y a quien le es 
permitido desarrollar otras ac- 
tlvldades remuneradas fuera de 
dícno horario. 

El docente de tiempo parcíal 
es aquel que desarrolla tareas 
docentes y de Investigación en 
Ja Universidad durante un tíern 
po no menor de 25 horas se· 
manales. 

El docente de dedicación Sim- 
ple es aquel que desarrolla ta- 
reas docentes y de Investiga· 
clón en la Universidad, con los 
horarios que fijen Jos reglamen- 
tos respeetívos en relación con 
la índole de su actividad. 
Reglame-ntación 

Art. 37. - Ls.11 Unlversld11des 
regtamentarán el régírnen de 

. dedicación. Dicha reglamenta- 
' cíón tendrá en cuenta las rno- 
dalídades propias de caria ta- 
cultad y Ja Importancia Je! . ré- 
gimen de dedicación exclusiva o 
de tiempo completo para las 
asignaturas básicas y la jefa- 
tura de las unidades pedagógl 

rá asegurar, en todos los casos. 
a) La ídoneídad e Impareíatí- 

dad de los jurados, que deberán 
integrarse con profesores de la 
especialidad, con jerarquía no 
inferior a la del cargo objeto 
del coneurso: 

b) La publicidad de Jos ante- 
cedentes de Jos candidatos, de 
las pruebas que se rindan y de 
los dictámenes de Ios jurados, Y 

e) La capacidad docente y 
cíenuüee, la Integridad moral, 
la rectitud untversítarta y la 
observancia de las leyes funda- 
mentales de la Nación. como 

únícas exigencias para. el des- 
empeño de la cátedra univer- 
sitaria. 

Art. 30. - Las designaciones 
de profesores asociados y adjun- 
tos se harán por el térmíno de 
siete años, al vencimiento de 
los cuales se podrá llamar nue- 
vamente a .concurso. La regla- 
mentación respectiva deberá 
respetar el : d~recho a la esta- 
bilidad del docente que se haya 
desempeñado en forma satísíac- 
torta, pudiendo ser confirmado 
en forma directa por voto de 
las dos terceras partes de Jos 
consejos académicos. Las desíg- 
nactones de profesores titulares 
se harán por el término de tres 
años, Los profesores titulares 
confirmados al finalizar este pe- 
riodo, por concurso o por ei voto 
de las dos ti:rcera.s partes de !_os 
consejos aeadémícos, dquírírán 
estabíüdad. 

Art. 29. - Los preresores ti- 
tulares plenarios, titulares, aso- 
ciados y adjuntos y Jos Investi- 
gadores de eategorfas similares 
serán designados por concurso 
públleo y de acuerdo con las 
formas y pruebas que. el Esta- 
tuto disponga, en las que debe- 
rán evaluarse los antecedentes 
adquiridos en todas las univer- 
sidades nacionales, provinciales 
y privadas registradas del país, 
as! como del extranjero. La re- 
glarnentaclón q~se_ dicte debe- 

gramas de estudio. Podrim as!- 
mlsmo quedar a cargo de la c11- 
tedra. 
Profesores adjuntos 

Art. 23. - Los profesores ad- 
juntos colaboran con los utu- 
lares y asociadoc conforme eon 
Jo que disponga quien se en- 
cuentre a cargo de la cátedra. 
con relación ele dependencia dO· 
cente. Podrán estar a cargo de 
la cátedra sustituyendo al pro- 
fesor titular o asociado. 
Profesores consultes 

Art, 24. - Los profesores que 
hayan alcansado el limite de 
edad fijada en el articulo 33 
podrán ser designados, confor- 
me con la reglamentacíón que 
dicte el consejo Superior de 
cada Universidad, profesor con- 
sulto. título aue agregará al de 
titular, asociado o adjunto uue 
tuviera al tiempo de esa desig- 
nación. 
Profesores eméritos 

Art. 25. - Los profesores ti- 
tulares que hayan alcanzado el 
limite de edad fijado en el ar- 
ticulo 33 y probado condícíones 
sobresalientes en la docencia o 
la Investigación podrán ser de- 
signados profesores eméritos, de 
acuerdo con las disposiciones es- 
tatutarias respectivas. Los pro. 
tesores eméritos pueden conti- 
nuar en la !nve&ttgaclón y co- 
laborar en la docencia. 
Profesores visitantes 

Art. 26. - Los proresores vi- 
sitantes son los de otras uníver- Designaeíones interinas 
aMades del pafs o del extranjero Art. 31. - LOs nombramlen- 
a quienes se Invita a desarrollar; tos Interinos se harAn por 
aotlvldedes docentes de diversa tiempo no mayor de dos años Y 
naturalesa, de acuerdo con las únícamsnte para re~lver 111- 
cendlclones que reglamente cada ti,¡aciones de emergencia. 
estatuto. Contrataciones 
Profeseres honorarios Art. 32. - Podrá tamlién 

Art. 27. - Los pro-tesares no- recurrlr11e al '~dme~as d~e~~~: 
noraríos son personalidades re- tn¡taelones cua ns~fianza 

0 
Jos 

levantes del país o del extran- dades de la e 16 lo ext- 
Jero a quienes la Untversídad trabajos d1 lnvestlgac· n 
otorga especialmente esa dlstln- gíeren, 
ción. Jubilación 
Auxiliares de docencia Art. 33. - Los profesores tl- 

Art 28 _ Las universidades tutares, asociados y adjunto1s fe- 
regla~entnnin el régimen de los rá~ releva~~s ~e ct~~o f~~~n: 
auxtllares de docencia._ Será re- !da~s yse~drin ingresar en' las 
~:;~~~o 1:~~~dl~~~:~du1:"~~~ c1 atef~rlas2~ijadas en los arbícu- 
salvo en aquellos casos de ex- os Y · • , 
cepcíón en que la modalidad Oausas de remoeren 
particular de los estudios haga Art. 34. _ Los profesores e 
ímsrescíndtbte la colaboración Investigadores podrán ser remo- 
de alumnos en funciones auxt-, vldos por las siguientes causas: 
llares. J a) Manifiesto íneumplímíen- 

Cada excepción deberá ser te de las condiciones exigidas 
fundada. y autorizada por reso- en el Inciso e) del articulo 29; 
lución expresa del Consejo Aca- b) Condena por delito que 
démlco. afecte el honor y la dignidad; 

, . . , e) Heohos públicos de íncon- ¡ Reg1men de desígnacíén. ducta, y ¡ 
Concursos d) Inhabilidad fislca, tncom- 1 patlbtlldad moral o deshonesti- 

dad Intelectual. 
Designa.eiones. Auxilia.res 

de docencia 
Art. 35. - En todos Jos ca· 

sos Jos cargos de a uxlllares do- 
centes serán provistos por con· 
curso con Ja parttcípacíón del 
profesor titular en la eomposí- 
cíón del jurado. Las desígnaeío- 
nes de los auxiliares decentes 
serán por un término no ma- 
yor de dos años al vencimlentc 
de Jos cuales se llamará nueva: 

CAPITULO 11 

De los Docentes e 
lnnstigadores 

Composición 
Art. 15. - El personal de- 

cente de las Universidades Na- 
cionales se compone de: 

a) Los proresores 
b) Los auxínares de docencia. 

Profesores. Categorías 
Art. 16. - Los profesores se- 

nin de carácter ordinario y ex- 
trnordlnarlo. 

Los profesores ordinarios per- 
tenecerán a las slgulent-es cate- 
gorías: 

1) Profesores Titulares y Ti- 
tutares Plenarios 

2) Profesores Asociados 
3) Profesores Adjuntos 
4) Profesores Consultes. 
Los Profesores extraordinarios 

perteneserán a las slgutentes ea- 
tegorlas: 

1) Profesores Emérltos 
2) Profesores Visitantes 
3) Profesores Honorarios. 

Investigaderes 
Art. 17. - Los ínveatígaderes 

serán asimilados a las categorfas 
1 eapecírtcadas en el articulo an- 

' teríor, 
Docencia. Investigación 

Art. 18. - Los doeentes es- 
tán obligados a realizar inves- 
tigación y los investigadores a 
pa.rticipar en la docencia. El 
Estatuto y las reglamentaciones 
contemplarán en casos especia- 
les Ja dispensa de obligaciones 
de uno u otro género a Profe- 
sores e Investigadores. 
'Responsabilidad de los 

profesores ordinarios 
Art. 19. - La responsabíttdad 

ea la enseñanza, investigación 
y gobierno dentro de las Univer- 
sidades para el cumplimiento de 
sus fines, corresponde a los 
Profesores ordtnaríos. 
Profesores titulares 

Art. 20. - Los Profesores Ti- 
tulares ejercen la dirección de 
Ja cátedra y tienen a su eargo 
la orientación general de la 
enseñanza. 
Profesores tit11lares 

plenarios 
Art. 21. - Podrán ser desig- 

nados Profesores Tl tulares Ple- 
narios quienes hayan acredita- 
do capacidad sobresaliente en 
Ja docencia y sean autores de 
publicaciones o trabajos que 
eonstltuyan aportes positivos a 
la respeotíva disciplina. Debe- 
rán acogerse al régimen de de- 
dicación exclusiva o de tiempo 
completo y tendrán ce.rácter 
permanente mientras se desem- 
pefien con rectitud y competen- 
cia bajo las condíeíenes que es- 
tablezcan los respectivos esta- 
tutos. 
Profesores asocíados 

Art. 22. - Los profesores aso- 
ciados colaboran con los títuta- 
r~s en el ejercicio de la cátedra 
sir tener relación de dependen- 
cia docente respecto de ellos, 
salvo que as! lo requieran las 
exigencias de Ja enseñanza o la 
necesidad el .. coordinar Jos nro- 



pf Dictar los reglamentos bá 
sicos sobre organización acadé 
mica, enseñanza, Investigación, 
carrera docente y dedicaciones 
especíales: 

q) El!Stablecer el régimen dis 
ciplinarlo común y el electoral. 
Reglar a propuesta del rector 
la organización y funcionamien 
to de la administración y la 
acción social de Ja Universidad, 
el régimen de becas, subsidios ¡¡ 
premios; 

r) Designar a propuesta del 
Consejo Académico los miem 
bros de los Tribunales Acadé- 
mlcos ; 

s) Todo lo que sxoltcttamen 
te no sea atr!bu!ilo por la pre 
sente ley o por Jos estatutos a 
otros órganos de gobíerao. 

CAPITULO IV 
De los decanos o directores 

de departamentos 
Requisitos 

Art· 57.Para ser elegid• de 
cano se requiere: ser cíudadano 
argentino. tener treinta años 
cumplídos, y ser o haber sido 
profesor en una universidad na 
cional. 
Duración 

Art. 58.Durarán cuatro afies 
en sus funciones y podrán ser 
reelectos. 
Atribuciones 

Art. 59.Los decanes tendrán 
las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer Ja representación 
y Ja gestión administrativa de 
la Facultad; 

b) Presidir y convocar al 
Consejo Académico a sesiones 
ordinarias o extraordinarias; 

c) Asegurar el orden y la dis 
ciplina en el ámbito de la Fa. 
Cülta<l y re<f(l8lr en S)l caso er 
auxilio de la tuerza publica; 

d) Resolver eualquíer cues 
tión urgente y grave, sin per 
julclo de dar cuenta al ConseJO 
Académico cuando corresponda; 
medidas que se requieran para 
la ejecución de las resoluciones 
del consejo Acedmico; 

f) Nombrar y remover al per 
sonal no docente de la Facultad 
que revista en relación de de 
pendencia directa del decanato; 

g) Supervisar las actividades 
docentes e imponer sanciones a 
estudiantes baste. un máximo de 
sesenta días de suspenstón y de 
acuerdo con la reglamentación 
~ue se dicte; 

h) Le.s que de acuerdo a la 
presente ley le asigne el esta 
tuto. 
Vicedecano 

Art. 60. El vicedecano. que 
elegirá el consejo Académico en 
tre sus miembros, reemplamrá 
al decano en la forma y condi 
ciones que establezcan los res 
pectivos estatutos. 
Dedicación 

Art. 61. El cargo de de~a 
no será de dedicación exclusiva 
o de tiempo completo o parcial. 
Secretarías del decanato 

Art. 62. Cada Facultad or 
ganizará las secretarlas que ba 
jo la dependencia directa del 
decano colaborarán en su ges 
tión. 

Sin perjuicio de lo que dís 

Art. 46.  La elección ele 
rector o presidente se verificará 
en sesión especial, por la m r 
yorla. absoluta de Jos miembros 
que componen la Asamblea Uni 
versitaria, pero el Estatuto ee 
tabtecerá el mecanismo para 
asegurar que aquél sea designa 
do en la segunda citación aun 
por simple mayoría. El presiden 
te de Ja asamblea sólo tendrá 
voto en caso de empate. 
Convocatoria 

Art. 47.  La Asamblea Uni 
versitaria será convocada en la 
forma y con los requisitos que 
fijen los respectivos estatutos. 

CAPITULO II 
Del rector o presid·ente 

diente, el vicerrector lo com 
pletará. 
Dedicación del rector 

Art. 52.  El cargo de rector, 
será de dedicación exclusiva o 
de tiempo completo o parcial. 
Secretarías del rectorado 

Art, 53.  Cada Universidad 
organlznrá las secretarlas que 
bajo Ja dependencia directa del 
rector colaborarán en su gestión. 

Art. 54.  Sin perjuicio de 
lo que dispongan los respectivos 
estatutos, deberá existir un se 
cretarlo responsable de los asun 
tos académicos y otro de la su 
pervisión administrativa. Ambos 
seran de dedicación exclusiva () 
tiempo completo. Permanecerán 
en sus cargos por el término de 
la. gestión del rector y serán 

Requisitos designados y removidos en for- 
Art. 48.  Para ser elegido ma directa por él. 

rector o presldente se requiere CAPITULO III 
ser ciudadano argentino, tener 
treinta años cumplidos, ser o ha Del Consejo Superior 
ber sido profesor en una Un! . , 
versldad nacional. Ategrac1on 
Duración rt. 55.Integran el Consejo 

Art. 49 _ El rector dur Superior: el rector y Jos de 
cinco afias en sus funciones y can~s. _ 
podrá ser reelecto. / Atr1bucumes 
Atribucíones / .Art, 56.Corresponde al Con 

Art. 50.  S n deberes Y sejo Superior: 
atribuciones deJ'"iector: a) La jurisdicción superior universitaria; 

a) Ejercer la representación. b) D!cte.r el Reglamento In 
gestión aám!nistratlva y Ja su terno· 
períntendencía de la Unlversi e) Estructurar el planeamíen 
dad. to general de las actlv!dades 

b) Presidir la Asamblea Uni universitarias; 
versltarta y el Consejo Superior d) Determinar la orientación 
y ejecutar las resoluciones de general de Ja enseñanza, horno 
uno Y otro. logar Jos planes de estudio, fijar 

c) Convocar al Consejo Su el alcance de los títulos y gra 
perror a sesiones ordinarias o dos y establecer normas gene 
extraordínartas. rales de reválida; 

d) Asegurar el orden y la dís- e) Aprobar, modificar y re 
cíplína en la Universidad y re ajustar el presupuesto: 
querir en su caso el auxílío de, f) Resolver las prop~estas de 
la fuerza pública. nombramientos o remoción de 

e) Resolver cualquier cuestión los profesores, salvo el caso ae 
urgente y grave, sin perjuicio de los contratados, Invitados e ín 
dar cuenta al Consejo Superior termos, y aprobar Jas designa 
cuando corresponda. clones de los jurados; 

t) Proveer todo lo referente g) Desígnar comtsíones técn! 
a] bienestar estudlanLll y al del cas .para el estudio de los dí 
personal. versos nroblemas sometidos a su 

g) Nombrar y remover al per consideración; 
sonal de 1a Universidad, cuya h) Resolver sobre la creación 
designación y remoción no co o supresión de institutos o es 
rresponda al Consejo Superior o cuelas que no comporten la pro 
a las facultades o departamen moción de nuevas carreras. En 
tos. este último caso, delterá expe 

h) Dirigir el planeamiento ge d!rse el Consejo de Rectores; 
neral de la Universidad. !) Establecer prioridades so 

1) Organizar las secretarlas y ore profesiones, especíaltdades 
designar y remover a sus tttu Y áreas a fomentarse, en con 

' lares. cordancía con los planes gene 
j) Los que de acuerdo con la rales fijados; 

presente ley le asigne el Estu J) Disponer por los dos ter 
tuto. cíos de los votos la Intervención 

de las facultades o departamen 
Vicerrector tos, por un término no mayor 

Art, 51.  El vicerrector, que de dos años: 
elegirá el Consejo Superior de k) Establecer normas IJl!nera 
entre sus miembros, reemplazará les para regular el Ingreso y 
al rector en la forma y por las permanencia de Jos estudíantes: 
causas que establezcan los res !) Dictar las reglamentaciones 
pectlvoa estatutos. En el caso de atinentes a la constítucíón y 
alejamiento definitivo del rec actuación en la vida uníverst 
tor, el Consejo Superior deberá tarla de las asociaciones de do. 
convocar en el térmtno de 15 centes, Investigadores, graduados 
días a la Asamblea Universita o estudiantes. 
ria pare proceder a una nueva m) Aceptar herencias, legados 
elección con el fin de completar Y donaciones con v sin ce.rgo; 
el mandato. SI esta eventualidad n) Fijar aranceles. derechos 
se produjera en el úl!dmo año Y tasas cuando corresponda; 
del periodo ordinario correspon o) Otorgar titulas y grados; 

Eleccren del rector ternenao=en cüertta ras siguieit 
tes bases: a) Deberá. respetar 
kls modalidades de la carrera 
a que se aplique, e Incluir cur 
sos o seminarios de humanída- 

' des, de metodología de Ja en 
señanza y de la Investigación 
y otres de espectalízacíón refe 
rentes a la disciplina de que se 
trate, y b) Serán computables 
las tareas ereetuadas por los 
docentes libres, aaí como los 
estudios debidamente compro 
bados que se hayan realizado en 
otras uníversídades o centros 
de Investigación del país o del 
extranjero, 

Art. 41. - La carrera docen 
te no será requisito excluyente 
pura Ja designación de un pro 
fesor, pudiendo, con los debídos 
recaudos que reglamente cada 
Estatuto, designarse a universi 
tarios que RO Ja hayan cursado, 
teniendo en cuenta sus méritos 
y antecedentes. 
Docencia libre 

Art. 42.  El régimen de do 
cencia libre será. admitido en 
las Untversídades Nacionales 
bajo las condiciones que flje11 
sus respectivos Estatutos. 

TITULO 111 

Gebiemo 
Organos de Gebierno 

Art. 43.  Son órganos de 
Oobíerno de cada Universidad: 
a) La asamblea; b) El rector 
o presidente; e) El Consejo Su 
perior; d) Los decanos de Fa 
cujtades o directores de Depar 
tamentos, y e) Los Consej 
Académleo~. /' 

CAPITULO y 

Asamblea ym{ersitaria 
'J!uterraeión 

r· Art. 41.!'- Integran la Asam .:. e . ¡;, b~ea IÜ'fers!taria: Ei rector o ~·._,f.,.'""" . ,Pre. ente, los decanos de Fa i'(,.r,r•t""'"'º des o directores de Depar 
1~11.;,...f(I te.mentas y los miembros de los 

f"I Coniejos Académicos de las Fa 
ctütades o Departamentos. 
A tribucio.nes 

Art. 45.  Son atribuciones 
de la Asamblea Universitaria: 
a) Regla.mentar el orden de sus 
sesíones: b) Dictar y reformar 
el Estatuto de las Universida 
des de acuerdo con lo estable 
cldo en el art. 69; e) Elegir al 
rector y decídlr sobre su renun 
cia; d) Suspenderlo o separar 
ia por las causales establecidas 
en el a.rt. 349, o por mal des 
empeño en el ejercicio de sus 
funciones, en sesión especial 
convocada al efecto y por ma 
yorfa de dos tercios de votos; 
e) Separar de sus cargos a Jos 
decanos o directores de Depar 
tamentos, en sesión especial 
convocada al erecto por mayo 
ría absoluta de sus miembros 
y de acuerdo a las causales es 
tablecidas en el art. 349 o por 
mal desempeño en el ejercicio 
de sus funciones, y f) Conocer, 
en el caso de Intervención a Fa.- 
cultades o Departamentos, sobre 
el recurso de apelacíón que hu 
bieran Interpuesto las autorida 
des intervenidas, las que ten 
drán voz, pero no voto, en la 
correspondiente sesión especial. 



Art. 80. - La enseñanza unl- 
versltaría se desarrollará en dos 
niveles fundamentales: 

a) El de alumnos; 
b) El de graduados; 

Las actividades comunitarias 
·artísticas, deportivas. culturales 
y recreativas deberán organí- 
z.ar:se como complemento índís- 
r ~i:isable de la enseñanza, 
Niveles 

Art. 79. - La enseñanza pro- 
curará la participación activa de 
profesores y alumnos en el pro- 
ceso educativo. Para ello será 
obligación de las universidades 
tomar medidas que tiendan a 
asegurar dentro de sus posíbí- 
lídades una adecuada propor- 
ción entre el número de docen- 
tes y el de alumnos. 

TITULO V 

Art. 78. - La comuníoacíón 
de las universidades con e¡ Po- 
der Ejecutivo será mantenida 
por Intermedio de la secretarla 
de ,~tado de Cultura y Edu- 
cacion. 

g'ifñlsmos con1pe1entes del go- 
bierno nacional a través de la 
Secretaria de Estado de Cul- 
tura y Educación; d) Dictar [as 
normas adminlstmt.ivas comu- 
nes a todas la s universidades 
en especial, el Estatut.o v el es-· 
ca~fón del personal a. · que se 
refiere el articulo 1149· 

e) Fl.iar condiciones 'de ad- 
misibilidad a. lüs uníversldades 
de acuerdo con Jo establecido 
en el articulo 819; 

n Recomendar a las universi- 
dades mejidas para Ja coordí- 
nndón de sus actividades docen- 
tes. culturales ~' cíentíücas, y la 
correlación y sistematización do 
los titulas que aquéllas expidan: 
Comu.nicadón con el P E 

a través de la Secreta- · 
ría de Cultura y Edu- 
cación 

Consejo de rectores 

Rectores tendrá su sede en la 
ciudad de Buenos Aires, pero 
podrá reunirse en cualquiera de 
las universidades. SUs resolucio- 
nes serán tomadas por la ma- 
yoría del total de sus miembros. 
Secretaría Permanente 

sldentes de las universidades 
nacionales. o sus reemplazantes 
esta tutaríos, constituirán el 
Consejo de Rectores. 
Presidente 

Art. 73. - Anualmente los 
rectores y presidentes elegirán 
de entre ellos un presidente. 
que tendrá a su cargo la con- 
vocatoria v ejecución de las re 
soluciones del Consejo. Se de- 
signará también un vicepresi- 
dente, que reemplazará al pre- 
sidente en los casos que esta- 
blezca el reglamento Interno, 
Asiento y sesiones 

k) Todo lo demás que le asig- 
ne el estatuto. 
Carácter de las sesiones 

Al t. 66. - La asamblea, el 
Consejo Superior y Jos Consejos 
Académicos sesionarán en far 
ma privada v las actas respec- 
tivas serán dadas a publicidad, 

' conforme fl las reglas que fijen 
los respectivos estatutos. 

CAPITULO VI 

Normas especiales para la 
organización depar- 

tamental 
Normas especiales A~. 74. - El consejo de 

Art. 67. - Lo establecido en 
los capitulas I, rr, III, IV y V 
del presente título se aplicará 
A. las universidades estructura- 
das por el sistema de organíza- 
cíón departamental, con las sí 
guien tes modificaciones: 

a) Le. asamblea y el Consejo 
Superior podrán Integrarse con 
profesores elegidos dírectarnente Art. 75. - E! Consejo de Rec- 
por el claustro, constituido en tares organizará una Secreta- 
Coleg!o Electoral único, debíen- rfa Permanente, en Ja que cada 
do el estatuto determinar su Unlversldiad te::idrá su delegado 
composición; Y designará el persona! necesa- 

b) Podrán transferirse 11J río para el cumplimiento de sus R, • d 
Consejo Superior parte de las funciones. El secretarlo admínís, egun-en e enseñanza 
atribuciones fijadas por esta ley tratívo de la Secretarla Per- 
a Jos consejos Académicos; manente tendrá a su cargo la Características 

e) LCJ5 directores de departa- responsabüídaq de Ja admínís 
mentos podrán ser designados' tracíón de dicho organismo, pa- 
par concurso y sus atríbucío- ra e¡ cua~ regirá el sistema de 
nes podrán ser transferidas J)6r- flscalizacion . que establece esta 
cialmente al Consejo Superior. ley en los términos del articu- 

lo 109. Las universidades con- 
CAPITULO VIl tribuirán a los gastos que de- 

T "b J . d' • ma::ide el funcionamiento del n una es aca em1cos conseio de Rectores y su secre- 
Integra.c" ón tarfa Permanente en forme. pro- 

1 porcíonaj a SUs nresupuestos. 
Art, 68. - Para la sustan- . 

ciaclón de los juicios académí Estudios que debe realizar 
cos se constítuírá en cada caso Art. 76. - El Consejo de Rec- 
un tribunal académico eompues- tares deberá realizar los síguíen, 
to por tres miembros- tes estudios por intermedio de 

. . . su Secretaría, sin perjuicio de Incompatlbllídades otros que considere oportuno 
Art. 69. - Los miembros se emprender: a) De Jas es>ructu- 

sortearán de una lista de diez ras y planes de estudio de la~ 
profesores o ex profesores de Ja distintas universidades para es- 
Facultad o departamento C<~ tcblecer si se adaptan a los 
rrespondlente que tengan la: fines previstos; b) De la orga- 
condícíones requeridas para ser nlzaclón y métodos de las dís- 
decano o director. El consejo tintas entidades universitarias Requisitos de admisión 
Académico confecctonará la lis- a efectos de mejorar su efi- 
te. respectiva y la mantendrá ciencia; e) De los factores de Art. 87. - Será requisito In- 
actualízada, elevándola para su deserción y repetición estudian- dispensable paro Ingresar a las 
aprobación al Consejo superior. tíles y de los medios conducen- Universidades Nacionales tener 
El ejercicio de cualquier run- tes o. su solución, y d) De las ! aprobados los estudíos que co- 
clón en los otros órganos de necesidades económicas y ds rrespondan al ciclo de enseñan- 
goblemo de la Universidad es equipamiento de les dtstíntes za media de acuerdo con las re- 
lncompatlble con la condición universidades. glamentaeíoneg correspondientes. 

'de miembro del tribunal aca- Atribuciones EJ Consejo de Rectores deberá 
démlco. . coordinar en todo el país las 

Art. 70. - Cada Universidad Art. 77. - El ccnseío de condiciones de admisión a las 
deberá prever sus estatutos: Rectores tendrá las siguientes diversas carreras 

a) Forma y requisitos para atribuciones: a) Ejercer la re- . · 
promover acusación; presentación conjunta de las ·Pruebas de ingreso 

b) Quienes pueden deducirla: uníversídades; b) Elevar para Art. 82. _ Sin perjuicio de 
e) Normas de sustanciación: su: aprobación ª1 Poder Ejecu- lo establecido en el artíou! re- 
d) Las sanciones aplicables: tlvo los proyectos de presupues- cedente se exigirá adem°ii P la 
e) Los recursos correspon- tos a que se refiere el articulo. roba i. de eb d . s 

dientes 107, !ne. b); e) Programar el ap con pru 11s e íngre- 
Art · 71 - Sustanciada Ja ptaneamíento integral de la en- so que reglamentará cada Fa- 

causa· el. tribunal académico sefíanza universitaria oficial, de cul~ad. La reg!amentaclón pre- 
elevará sus conclusiones al con- acuerdo con el planeamiento ge-1 vera la exenclon de dicho exa- 

jo Académico neral del sistema. educativo ar- men en las materias respecto 
se · "entino teniendo en cuenta pa- de las cuales et aspirante a ín 

TITULO IV ~a la promoción. creación o su- gresar ostente un título de en- 
presión de racuttades, departa- señanea superior afín. 
mentes o nuevas carreras lat As' t · hli to · prioridades establecidas para e; IS enora o iga ria 

Constitución desarrollo nacional y regional a clase 
Art. 72. - Los rectores o pre- Deberá Integrar necesaria.meut5 Art. 83. - Las Universidades 

su acción para ello en los or · podrán reglamentar en sus es- 

Art. 64.- El Consejo Acadé- 
mico será elegido por voto secre- 
to y oblígatorío de los profeso- 
res ordinarios de las categorfas 
correspondientes, quienes lo ha· 
rán en forma separada de acuer- 
do con lo establecido en el ar- 
tículo anterior. 
Atribuciones 

Art. 65.- Corresponde a los 
Consejos Académicos: 

a) Dictar su reglamento ín 
t.erno; 

b) Elegir al decano y decidir 
sobre su renuncia; 

e) Solicitar su suspensión al 
Consejo Superior o requerir a 
éste convoque a la asamblea 
universitaria para separarlo del 
cargo, en ambos casos por mayo- 
ria de las dos terceras partes 
de sus miembros; 

d) suspender cualquiera de 
sus miembros y proponer al 
Consejo Superior su remoción 
por mayoría de las dos terceras 
partes; 

e) Designar o remover profe- 
sores Interinos o invitados y pro- 
paner al Consejo Superlor 18 
designación ele profesores titu- 
lares. asociados. adjuntos, con- 
sultos, eméritos, honorarios o 
contrata<los y los jurados de los 
concursos; ' 

f) Designar oemísíones técni- 
cas para el estudio de los asun- 
tos soruet1do~ a su constdera- 
clón, las que deberán ser presi- 
didas por un miembro titular 
del Consejo; 

g) Proponer al Consejo Supe- 
rior los ple.nes de estudios, la. 
creación y supresión de carreras 

1 y titulas y las condiciones de 
Ingreso y las bases para los con- 
cursos; 

h) Decidir sobre los recursos 
Interpuestos ante sanciones c..pl!- 
cadas por el decano de acuer- 
do 6 la reglamentación de ca- 
da Facultad; 

i) Aceptar herencias, legados 
y donaciones sin cargo, 

j) Organizar la carrera do- 
cen te: 

pongan Jos respectivos estatutos 
deberá existir un secretarlo res-' 
ponsable de l:>s asuntos acadé- 
micos y otro de la supervisión 
admínístrattva, Permanecerán en 
sus cargos por el término de la 
gestión del decano y serán de- 
'ignados y removidos en forma 
directa por él. 

CAPITULO V 

De los Consejos 
Académicos 

Integración. Requisitos 
t' )v'r,1 ... r Art. 63.- Los Consejos Aca- et'J.._ démlcos estarán Integrados por ,<f el decano y siete consejeros de 

,,. &)L .1 los cuales cinco por Jo menos :t.., ,,(_,~l<sdeberán ser profesores titulares 
· o asociados y los dos restantes 

adjuntos, de acuerdo con las mo- 
dalidades de cada Facultad. 

Los profesores adjuntos ten- 
drán representación en el Con- 
sejo Académico siempre que su 
número supere en cada caso el 
30% del total de profesores ti 
tulares y asociados. Para ser 
miembros del Consejo Académi- 
co se requerirá ser ciudadano 
argentino. 
Elección 



e) Los bienes que por cual- 
quier título adquieran en el fu- 
turo. 
Recursos 

Art. 104. - Son recursos de las 
universidades: 

a) La contribución del Teso- 
ro Nacional; 

b) Los que provienen de su 
Fondo Universitario de acuerdo 
coñel detalle del artículo 105. 
Fondo Universitario 

Art 105. - Cada universidad 
formará su Fondo Universitario 
con el aporte de los siguientes 
recursos: 

a) Las economías que realice 
en la Inversión de las contríbu- 
cíoses del Tesoro Nacional para 
su presupuesto genera l; 

b) Las contríbucíoncs y sub- 
sidios que las províncías y los 
municipios destinen a la uni- 
versidad; 

b) Las herencias, legados y 
donaciones de personas o Insti- 
tuciones privadas, las que serán 
exceptuadas de todo Impuesto 
nacional; 

d) Las rentas, frutos y Inte- 
reses de su patrunonío: lo que 
obtenga por sus publicaciones, 
por concesiones. por la explota- 
ción de sus bienes, y por toda 
otra actividad sírnílar, efectuada 
por si o por ntermedlo de ter- 
ceros; 

e) Los derechos, aranceles o 
tasas que perciba como retribu- 
ción de las servicios que preste; 

f) Los derechos de explotacíón 
de patentes de lnvenclJ6n o de- 
rechos Intelectuales que pudie- 
ran corresponderle por trabajos 
realizados en su seno; 

g) Las contribuciones o subsí- 
dlos provenientes de organismos 
Internacionales o extranjeros, 
destinados a los f.lnes especifi- 
cos de la universidad; 

·h) El producido de las ventas 
de bienes muebles, materiales o 
elementos en desuso o en condi- 
ción de rezago; 

1) Todo otro recurso que les 
corresponda o pudiera crearse. 
Destino del Fondo 

Art. 106. - Las universidades 
podrán podrán utlll.za.r su Fondo 
Uníversítarín de acuerdo a sus 
necesidades, con la lhmitnclón 
de no aplicarlo para el pngo de 
remunera:lones de cargos per- 
manentes. 
Presupuesto 

Art.. 107. - Le Ifiy d<! Prt&l.l· 

puesto fijará anualmente la con· 
trfüuclón del Tesoro Nacional al 
presupuesto y plan de trabajos 
públicos de cada. universidad. 
Dicha t:ontrlbución se establece- 
rá mediante el siguiente proce- 
dimiento: 

a) Cada universidad elevará 
al Consejo d-e Rectores los an- 
teproyectos de su presupuesto y 
de su plan de trabajos públicos 
indicando por separado la parte 
por fl.nanc!ar con recursos del 
Fondo Universitario; 

b) El Consejo de Rectores el~ 
vará di~hos anteproyectos 11! 
Poder Ejecutivo por intermedio 
de la Secreteria de Estado de 
Culturo. y Educación con las ob- 
servaciones que ellos le merez- 
can. Presentará juntamente con 
lo~ presupuestar. el estado del 
planeamiento de la enseúan:za 
uniy!!rsi.ta.r.ia_ orevlsto en el ar- 

Patrimonio 
Art. 103. - Constituye el patri- 

monio de a.fectaclón de cada 
universidad: 

a) Los bienes que actualmente 
le pertenecen; 

b) Los bienes, culaquíera sea 
su naturaleza, que siendo pro- 
piedad de la nación, se encuen- 
tran en posesión efectiva de Jols 
universldades o estén afectados 
a su uso al entrar en vigencia 
la presente ley; 

Alumnos 

tatutos la aslstellCla o01Igatoría do la condición 1e alumno. reuniones, demostrácíones, nsam· 
a clases en aquellas materias - bleas o cualquier otra forma 

te 1 1 rl ni Gratuidad de !a ensenan- que contradiga las disposiciones 
que se die n s n sem na 0 za. Arainceles del arttculo 109, siendo pasibles trabajos prácticos. 

Art. 92. - La enseñanza se· de ~ll~~c.!_ón de snnclones por Materias optativas. Mate. rá gratuita salrn en los cursos - 
rías fundamentales para graduados. Art. !l9. - Los centros o 
complementarias Las Universidades establece- agrupaciones estudíantíles que 
Art. 84. - Deberá promover- rán el mlnimo anual de mate~ Infrinjan lo dispuesto en el ar- 

se una adecuada díversíñoacíén nas aprobadas con que podra tículo anterior, serán privados 
de los planes de estudio, estlv mantenerse el derecho a esa de su personería jurídica si la 
blecíendo materias optativas gratuidad. Fijarán asimismo 1'111 tuvieren y de los locales ubica· 
además de las principales Y oblí- excepciones 11 contemplar, los dos en el ámbito de las Univer· 
gaterías incluyendo, a los efec- requisitos que deberán nenerse sldades. Corresponderá a los 
tos de evitar una formación es- para recuperar el referido cte- 

1 
Decanos la responsabílidad de 

trechamente profesional, un nú- recho y los aranceles anuales la aplicación de esta última me· . 
mero determinado de materias fijos a cobrar en los. casos se- dida. 
fundamentales complementarlas üalados. que no podran se~ fn- Departamento de Asuntos 
adecuadas a cada carrera. feriares a la asignación bás ca "'~t d. t•I 
·Ciclos je! menor sueldo de Ja escala """ u ian l es 

Art. 85. - En todos los ca· doceiite se establecerán tam· Art. 100. - En las Unlversl· 
sos en que ello sea posible las blén ¡0~ derechos por exámenes dudes que no lo posean se es· 
carreras se organízarán en el- tidos y oor repetición de tructurará el Departamento de 
clos, 111 fin de cada uno de los ~Z~ajos prácticos los que se- Asuntos ~studlantlles, el cual 

las misma dependerá del Rectorado y cu· 
~~ten~s 0~º:r1~¡~~~~~ corres- :!1teit~ºig::~v~~ ~?smo alumno. yas fundones ese~clales serán: 

La tasa. inicial por examen re- a) Procurar Ja mteo"Tac~ón de 
Nivel de graduados tld drá er menor del los estudiantes en el ambit-? 

Art. 86. - Las Universidades pe, 0 110 po s j rácttcos cultural y material de la Um· 
deberán fomentar y mantener 5 iº•2J' <¡¡po~e ~:b:s~:na~lón" bá- versldad fomentando el conocí- 
regularmente los estudios para die 0 te preesta.bl~~ld!\. Los miento, respeto mutuo Y ca- 
graduados. Estos agruparán sís- s ca docen d berán des- maradería: 
temática y orgánicamente las fondos recaudados e be- b) Crear y dirigir organismos 
acttvídades, de cursos de perfee- tlniarse íntegramente para de bienestar, asistencia médica, 
cionam.lento y especla112aclón y cas estudiantiles. asesoramiento personal y espar- 
uctuahzactén de Jos egresados, Registro de alumnos cimiento, tales como Centros 
incluyéndose en este nivel los Art 93 - Las Facultades de- Médico-preventivos, Come~ores, 
estudios y trabajos que se re- b . · · ntener actualizado su actividades culturales y sociales, 

eran ma en oose a campos de deportes, etc; 
glamenten para el acceso aJ registro de alumnos s a;tlculos e) centralizar y administrar 
doctorado. lo est!J>ulado en 10 los formas de ayuda ec:mómlca, 
TítÚ1Jos. Validez anteriores. préstamos de honor y becas pa- 

Art. 87. - Los títulos profe- Delegado estudiantil ra estudiantes. 
sion.ales, hab111tantes Y grados Art. 94_ _ Los alumnos ele· Comisión de Asuntos 
otorgados por las Universidades d las normas 
Nacionales tendrán validez en gírán, de acuer 0 a ·Estudiantiles que establezcan los respectivos á todo el naís, Acreditarán ido- Estatutos de las Universidades, Art. 1'01. - se reglamentar 
neídad y· los de carácter profe· un delegado estudian_tll que a nivel de los Consejos Académi· 

1 1 h btlítará n para el ejer d cos la creación de una Comi- s ona a - tendrá voz en las sesiones e 
ciclo de las actlvl~ades eonst- los ConseJos Académicos de ca- síón de Asuntos Estudiantiles 
guíentes. sin perjuicio del poder da Facultad. ,No formará auo· que deberá ocuparse de: 
de policía que corresponde a las r-um Y podrá integrar las coml- a) Asesorar sobre las ínquíe- 
autoridades locales. ~s de acuerdo a la regla· tudes, reclamas, peticiones, su- 

Trl'ULO VI mentaclón de cada Universidad. gerencias de los estudiantes que 
en forma individua! o colectiva 

Elección eleven a consideración del Deca· 
Art. 95. - El delegado estu- no o del Consejo Académico; 

Alumnos. Alumnos voca- dlantll será elegido por el voto b) Asesorar en todo lo corres- 
cionales de los alumnos que hayan cur- pondlente a gestiones de bienes· 
Art. 88. _ Las universidades sado regularmente sus estudios, tar Y asistencia estudiantil. 

reclamentarán el régimen de de acuerdo 11 las reglamentaclo- Fondo especial de becas 
al~mnos debiendo prever la exís- nes respectivas Y tengan apro- Art. 102. - Cada Universidad 
tencle. de estudiantes vocacio· bado el equivalente a le. mitad deberá. prever en sus estatutos 
nales. Se entiende por tales a del plan de estudios de su ca- la proporción de su presupuesto 
las personas que deseen com- rrera, El voto será secreto Y que destinará al fondo especial 
pletar conocimientos, ínscríbíén- obligatorio. de becas. con el objeto de ase- 
dase en materias o grupos de Re · íto rurar que el acceso y la perrna- 
ellas, sin cursar en forma com- qu1Si s rencía de los estudiantes en sus 
pleta las carreras correspon Art. 96. - Para ser electo rulan esté determinado única- 
dientes. como representante estudlantll mente por los requisitos de voca- 
Pe.rda·da de la condición se requiere además: clón Y dedicación a los estudios. a) Tener aprobado el equiva· 

de adumno lente de las dos terceras partes TITULO Vll 
Art. 89. - Ca.da Facultad del respectivo plan de estudios; Re'g1ºmen ecenémico reglamento.rá el número de in- b) Tener un promedio general 

suficientes que determinará la equivalente a bueno, de acuer- 
pérdida de la condición de do a la Reglamentación que die· financiero 
alumno. te cada Facultad. 

Art. 90. - Todo alumno que Art. 97. - No tendrán dere- 
en el térmíno de un año no cho a voto ní podrán ser elegl · 
a.probare, sin causa justificada, dos Jos alumnos extranjeros y 
por 10 menos une. materia o su los de las carreras auxiliares 
equivalente del correspondiente no universitarias. 
plan de estudio, perderá. auto- . . . • t• . d mátícamente Ja condición de Prohlbición de ac Ivida es 
tal. pollt1cas 
Readmisión Ar~. 98. -:- Los alumnos no 

ul d s podran realizar dentro de las 
Art. 91. .- Las Fac ta e casas de estudios, ninguna cla- 

reglamentaran las . pruebas Y se de actividad política en ror- 
condiciones que exigirán para ma oral o escrita mediante 
relnscribir al aue haya. perdí- ' 



En misión científica ha llega 
do a nuestra ciudad el profesor 
italiano Francisco Cedrúngole, 
director ll.el mstuuto de Quiml 
ca Biológica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Nápoles, miembro de la Accade 
mía Nazionale deí Lince! una 
de las instituciones más anti 
guas, fundada en 1603, uno de 
cuyos primeros miembros fue 
Galileo y destacada personali 
dad en el mundo de la ciencia 
europea. 

El distinguldo visitante es por 
tador de un mensaje de salura 
cíón de la mencionada corpora 
ción italiana para. la Academia 
Nacional de Cien~ia5 Exactas, 
Físicas y Naturales, que celebré 
una breve sesión extraordinaria 
para recibirlo. 

(Míércoles 19) 

Es el profe sor Cedrán 
golo, de l1a Universi 

dad de Nápoles 

UN CIENTIFICO 
/ 

ITALIANO VISITA 
NUESTRA CIUDAD 

los Rectores y Decanos de todas 
las Universidades Nacionales co 
rrespondientes al primer periodo 
de Jos fijados por los artículos 
49 y 58 de la presente ley_ 
Concursos 

Art. 123.  Los Rectores y 
Decanos designados de acuerdo 
C'On el régimen establecido por 

la Ley 16.912, deberán llamar 
a concurso en los cargos vacan 
tes de las diversas ca tagorías de 
Profesores Ordinarios con el 
objeto de constituir Íos• claus 
tros respectivos a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 122 y 
de acuerdo a las disposiciones 
de la presente ley. 
Situación de los profesores 

Art. 124.  LOs actuales Pro 
fesores de las Universidades Na 
cíonales mantendrán su catego 
na por el periodo para el que 
hayan sido deslgnados confor 
me a las normas de los esta 
tutos vigentes. Los Profesores 
Titulares Plenarios conservarán 
su jerarquía. La estabilidad a 
que se refiere el articulo 30_ru¡;_ 
drá ser obten lo. rrue 
sores rt r de a 
pr era confirmación efec ua 
IUego de la sanc!on de la ~ 
sent.e ley. 

Art. 125.  Derógase el de 
creto ley 6403/55, en cuanto so 
oponga a esta. ley. Derogan 
se los decretos leyes 3634/56. 
10.775/56, 7361/57' 8780/57 y 
toda otra disposición que se 
oponga a la presente ley. 
~t. 126. : Comuníquese, pu 

blíquese, dese a la Dirección 
Nacional del Registro O!lcial y 
archívese. 

Carácter 
Art, 117.  Contra !M reso 

luciones definlth'Gs de Ja Uni 
versidad impugnadas can fun 
damento en la Interpretación 
de la ley o de Jos estatutos. po 
drá interponerse recurso de ape 
lación ante la Cámara Fede 
ral competente dentro del tér 
mino de diez días hábiles de 
la notificación de la resolución. 

Será Cámara Federal com 
petente aquella en cuya juris 
dicción se halle la sede de la 
respectiva Universidad. 
Procedimiento 

Art. 118.  El recurso de 
apelactón deberá interponerse 
nnte la Universidad, expresan 
do los agravios correspondien 
tes. Dentro de los treint:i. días 
hábiles de Interpuesto. la Uni 
versidad elevará las actuaciones 
a la Cámara con la contesta 
ción de los agravios formula 
dos y notificará tehacíentemen 
te al Interesado la elevación. 

Art. 119.  Con la elevación 
prevista en el articulo anterior, 
con o sin contestación de la 
Universidad, quedarán Jos auto> 
para resolver en definitiva. 

TITULO XI 

Disposiciones 
transitorias 

Vigencia 
Art. 120.  La presente ley 

entrará en vigencia al día si 
guiente de su publicación en el 
Boletín Oficial salvo las dispo 
siciones contenidas en el Titulo 
III que regirán al constituirse 
los órganos de gobierno de las 
Universidades de acuerdo a tas 
normas de esta ley y sus dis 
posiciones transitorias. Durante 
ese lapso continuarán en vigor 
las leyes 16.912 y 17.148. 
Adecuaición de estatutos 

Art. 121.  El rector o Pre 
sidente y los Decanos o Dlrec 
tores de Departamentos de ca 
cle. Universidad adecuarán los 
respectivos Estatutos a la pre 
sente ley debiendo elevarlos pa 
ra su aprobación al Poder Eje 
cutivo en el término de 120 
días de la fecha de su publíce 
clón en el Boletín OflclaL Una 
vez constituidas la·s respectivas 
Asambleas éstas deberán proce 
der e. su aprobación o reforma 
de acuerdo con las disposicio 
nes de esta ley. 

.Elección de Consejos Aca 
démicos. Designación de 
reetores y decanos 
Art. 122.  Aprobados los 

respectivos estatutos, el Poder 
Ejecutivo fijará la fecha en que 
se llamará a elecciones para in 
tegrar los Consejos Académicos 
de cado. Facultad o Departa 
mento. Pertlclparán en ella to 
dos los Profesores Ordinarios 
con derecho a voto de acuerdo 
e. Jo establecido en el artículo 
64 de esta ley_ Integrados que 
sean Jos Consejos Académicos, 
el Poder Ejecutivo designará a 

TITULO X 

De los recursos 

Causas. Proced1miento 
Art, 116.  Las Universida 

des Nacionales podrán ser inter 
venidas por el Poder Ejecutivo 
por tiempo determinado, debíen 
do a su término llamarse a 
elecciones de autoridades de 
acuerdo con los Estatuitos. Serán 
causales de Intervención: 

a) conflicto Insoluble dentro 
de la propía universidad; 

b) Manl:fiesto incumplimien 
to de los fines; 

e) Alteración gro.ve del orden 
público o subversión contra los 
poderes de la Nación_ 

De la intervención 

Categorías 
Arr. 114.  El perwnr.l uní 

ilersitl.3rio comprenderá las si 
guientes ca tegorias: 

a) Docente y de ínvestíga 
cíón: 

b) Profesional, técnico jerar 
quizado: 

e) Adrntnlstratívo: 
d) Obrero, de maestranza y 

de servicio; 
Para el ingreso a las catego 

rías b), c) y d) se exigirán con 
diciones y pruebas que regla 
mentará cada Uníversidad. 

Las universidades establece 
rán un régimen que ase6'ure la 
carrera de los profesionales del 
inciso b) y su renovación me 
diante concursos. 
Seguridad y bienestar 

social 
Art. 115.  Las Universida 

des deberán procurar a sus 
miembros los medios que con 
tribuyan a su seguridad y bien 
estar socíal, coordinando su ac 
ción con los organismos nacio 
nales especializados, con el fin 
de asegurar el máximo rendi 
miento sin superponer estructu 
ras o complicar la organización 
admtnístratíva. 

TITULO IX 

TITULO VIII 

Personal de la 
Universidad 

podrán destinar parte de los 
recursos de su Fondo Univer 
sitario para constituir, previa 
aprobación del Poder Ejecutivo 
nacional, sociedades y asocia 
ciones destinadas a facilitar el 
cumplimiento de sus fines, a 
condición de que la dirección 
de tales entidades quede bajo 
el control do las universidades. 
Legislación supletoria 

Art. 112.  En lo referente 
al control económicofinanciero 
regirán para las universidades 
nacionales la Ley <le Contabili 
dad y demás disposícínnes lega 
les o reglamentarlas correlativas 
o afines, con las excepciones 
previstas en el Título VII de la 
presente ley. 
Exención impositiva 

Art. 113.  Las universida 
des nacionales gozarán de l3.3 
mismas exenciones de graváme 
nes que corresponden ni Estado 
nacional. 

tículo 77~. In:. e) v las medidas 
recomendedas o adoptadas pa 
ra concretar sus formulaciones. 
Elaborará asvnísmo su propio 
presupuesto y lo elevará al Po 
der Ejecutivo por Intermedio de 
la Secretaria de Estado de CUi 
tura y Educación y con ínter 
'. encíón de UI Secretarla de Es 
tado de Hacienda; 

c) El Poder Ejecutivo íncor 
porará al proyecto de presu 
puesto la contribución a cada 
Universidad en forma global. 
En caso de que las posibilida 
des Iinancíeras no permitan ª tender la totalidad de los re 
querlmíen tos, las cifras defini 
tivas serán determinadas por el 
Poder Ejecutivo previa vista al 
Consejo de Rectores. 
Ordenamiento y ajustes 

de presupuesto 
Art. 108.  El consejo Su 

perior de cada Universidad está 
Iacultado para ordenar, ajustar 
y reajustar el presupuesto, den 
tro de las cifras autorizadas, 
ciando cuenta al Poder Ejecuti 
vo, con intervención d1> h se 
cretaria de Estad.o de Hacien 
da, ante de los 30 días de su 
aprobación y con estas únicas 
limitaciones: 

a) Los créditos para traba 
jos públicos no podrán ser 
transferidos a ningún destino; 

b) Los créditos para g>3stos 
generales e inversiones patri 
moniales no podrán transferir 
Se a ningún otro destino: 

e) No se podrán efectuar re 
ajustes que originen Incremen 
tos automáticos o que ímplíquen 
erogacíones por conceptos no 
incluidos en su proyecto ori 
ginal. 
Contralor fiscal 

Art. 109.  El Tribunal de 
Cuentas fiscalizará las ínversío 

, nes con postertortdad a la efec 
tiva re.:i.lización del gasto. Las 
universidades rendirán cuenta 
trimestral documentada de la In 
versión de sus presupuestos. 
Contrataciones 

Art, 110.  Las uníversíde 
<des podrán contratar en forma 

directa las adquístcíoneg de m'a 
terlal docente, científico y bi 
bliográfico; 

a) Mediante resolución auto 
rizada por los rectores o presi 
den tes y decanos de facultades o 
directores de departamentos 
hasta la suma de msn. 200.000. 

b) Mediante resolución fun 
dada en razones de urgencia 
autorizada por las mismas au 
tortdades, cuando se exceda de 
esa suma. El Consejo de Rec 
te.res podrá proponer al Poder 
Ejecutivo por Intermedio de la 
Secret0ria de Estado de Cultu 
ra y Efocación al 31 de dícíem 
bre de cada año, el reajuste que 
pudiera corresponder al valor 
limite anteriormente mencio 
nado. 

La. reglamentación de la pre 
sen te ley establecerá el proce 
dimiento y características de 
estas excepciones al Régimen 
General de Contrataciones del 
Estado. 
Entes colaterales 

Art. 11 L  ..Las universidades 



"No es cierto que las genera 
clones actuales sean mejores o 
peores que las precedentes. Los 
jóvenes de hoy tienen Igual idea· 
llsmo o Iguales virtudes que los 
de antes. con Idénticas cualida 
des y defectos en potencia; pero 
hay más recursos y escuelas, por 
lo tanto más ocasiones v más 
obligaciones de progresar. Es 
responsa billdad nuestra, de los 
que dirigimos u: orientamos, de 
desarrollar en cada joven la 
confianza. en sí mismo, fe en su 
patria. el amor a la ciencia o 
el arte o la empresa que culti 
van, altruismo y amor a sus se 
mejantes." 

"Las eonquístas del presente 
son sueños juveniles realizados 
y que alguna vez se tuvieron 
por Imposibles dijo luego. La 
juventud es la esperanza del fu 
turo, pues de lo que piensan Y 
saben hacer los jóvenes de hoy 
dependerá lo que se realice en 
el naís. de aquí a 20 ó 50 años". 

Al terminar su discurso, el 
doctor Houssay ~ue fue salu 
dado eon un prolongado aplau 
so quiso rendir homenaje de 
profunda gratitud r. su esposa, 
"a la que tanto debo. que me 
comprendió y me ayudó abne 
gada.mente"; a todos sus cola 
boradores, "aunque por desgra 
cia. perdimos algunos", entre los 
cuales varios eran muy sobre 
salientes; a sus alumnos "mu 
chos de los cuales son hoy pro 
fesores aquí y en. el extranje 
ro", y "a los patriotas clarivi 
dentes que ayudan a la ciencia 
y le. Investigación y así forjan 
el porvenir de nuestra patria, 
para'. que alcance. los altos des 
tinos que anhelamos y augura 
mos. Jio hallo palabras suficien 
temente expresivas para maní 
festar mi agradecimiento a Je. 
presencia y paciencia de los que 
me han escuchado y me mani 
festaron así gene!'osamente su 
amistad y adhesión". 

exacto. porque preconizo lo que 
es actual y urgente. que ya. exis 
te en los paises más adelanta 
d0<5, mientras que mis contra 
dictores no lo saben porque es 
tán 30 a 50 años atrasados y ·Jo 
ignoran. · 

"También hay quienes creen 
que la Investigación· cientlflca es 
un lujo o entretenimiento Inte 
resante pero dispensable. Grave 
error, es un:i. necesidad urgente, 
Inmediata e ineludible para ade 
lantar. La . disyuntiva es clara, 
o· bien se cultiva Ja· ciencia. la 
técnica. y Ja In vestlgación y el 
pals es próspero, poderoso y ade 
!anta, o bien no se la practica 
debidamente y el país se estan 
ca y retrocede, vive en la po 
breza. o la medlocridad. 

mi vida", consideró los agasejos 
y las alta~ distinciones recibidas 
como "homenajes a la patria" y 
a sus colaboradores. en su conm. 
elón de un simple "prlmUs ínter 
narea". 
'!'No apruebo que ,e realice un 
acto 'de homenaje por eumpllr 
ochenta. años sefialó mé.s e.de 
lante, se debe reservar para 
premiar e.l~n descubrimiento o 
distinción o nombramiento.· O 
bien. para señalar el fin de una 
carrera o glorificar a un muer 
to; pero, por mi parte, no cum 
plo con estas dos últlm~ condi 
ciones. pues aún no me he 
muerto ni pienso dejar de tra 
bajar". Después de afirmar que 
"uno de los defectos más feos 
es hablar de sf mismo", no pudo 
soslayar la referencia. autobl<> 
grállca, en que desfilaron estu 
dios, títulos, pasiones del hom 
bre de· ciencia, "porque esas 
actividades me apas!onJn y por 
oue creo que son útiles a. mi• 
semejantes y e. mi país", no de 
jando de rendir en cada· párrafo 
el homenaje a discípulos y coad 
jutores, ni de poner éntasis en 
los prmcípíos . que guiaron su 
labor universitaria. Dijo, como 
siempre, su palabra. rectora, 

"La universidad es delicada 
expre~. Cualquier agresión 
la conmueve y dafir. en forma 
no prevista. Se necesl tan lar 
g06 afias para formar un hombre 
de ciencia o un Instituto, pero 
puede anularse y destruirse en 
un Instante y poi' muchos años, 
Debe e:;tar líbre de toda Intro 
misión política, dedicada ·a los 
estudios, tener plena autonomía 
(~n sus ·o!'lentacione6. planes, 
carreras, etcétera), libertad de 
enseñanza, respeto a los profe 
sores. qu:e deben tener 1& res· 
ponsabllldad de gobernarla. De 

·be aer respetada por todos loi, 
goblernoe y partidos, como su 
cede en Chile, Brasil y Ja ma 
yor parte de IOll paises euro 
peos." 

Al recordar sus actividades 
como fisiólogo, añadió: · 

"~ ciencia r. la tt!cnlea J la 
invesUp.clón IOD 1& b,a4e ele 1 
salud. bienestar, riqueza, poder 
e Independencís de. los pueblos 
modernos. El s!g.no actual es la 
aceleración en ciencia, técnica y 
aplícacjón. Esto no es ya discu 
tible,. país que Iaa desarrolla es 
rico y poderoso, país que no las 
c.ulth·a vive en Ja pobreza o 'se 
estancg. Esta noción no Ja 
aprendlei:on los hombres educa 
dos hace 50 ó 30 años atrás y 
que hoy tienen posícíones de 
mando, 

"Muchas veces me dicen que 
me anticipo a propiciar cosas 
que sólo serán posibles de aqui 

.. 30 a 40 años, Pero eso no es 

·d~ Invlenui, donde el profesor 
Houssay recibió el saludo de ml 
niEtros de¡ Poder Ejecutivo, co 
mandantes en jefe de Jas tuer 
zas armadas y otras autorida 
des. La reunión culminó con 
una ecua de champafia. 

Texto del decreto 
~!l texto del decreto del Po 

cl~r E.itcutlvo Nacional por el 
cual se rtnde homenaje 81 doc 
tor Houssay dice en los funda 
mentos que "como destacado 
hombre de ciencia, desinteresa 
da e Infatigablemente dedicó su 
vida R la Investigación en bien 
da la human idad y en bener! 
clo ele Ja €113eflanza, iniciando 
una nueva era en la medicina 
argentina, y que su sólida repu 
tación científica le significó ser 
nombrado doctor Honoris C·lU 
sa en Universidades de todo el 
mundo y honrado como miem 
bro de más de un centenar de 
academia 5 y sociedades de dife 
rentes pai:es y que además 
hombres Interesados en la in 
vestigación del país y del ex 
tranjero solicitaron su consejo 
y su guia". 

Luego señala que "sus diver 
so; . t.rabajos. sobre fisiología y 
medicina experimental tuvieron 
amplia repercusión mundial. me 
reciendo el Premio Nobel de 
Medicina y Fisiología en 19•7 y 
que este nuevo anfversar!o lo 
encuentra ardorosamente dedí 
cario a sus tareas de ínvest: ga  
dar y de maestro, sin decai 
miento. predicando con su ejem 
plo ·y brindando como siempre· 
sus profundos conoctmientos", 
afirmando que "el gobierno de 
la Revolución Argentina se sien 
te orgulloso de honrar a este 
ilustre sab'o argentino". 

En su parte dísno ltiva el de 
cr~tQ determina "rendir home 
naje al profesor Bern!lrdo Al 
berto Housray en el octogésimo 
aníversarfo de su nacimiento y 
expresarle el agradecímíen to del 
Gobierno y pueblo argentinos 
por todo cuanto supo dar, des 
interesadamente. en favor de la 
medicino argentina y de la del 
mundo entero". También se ln 
:lica que "copla. fotográfica au 
tenticada de este decreto será 
entre~ada personalmente al doc 
tor Houssay como testimonio de 
adhesión a quien WP<>· merecer 
el bien de la pa trta", El citado 
decreto está refrendado por to 
dos los ministros y secretarlos 
de Estarlo y por los comandan 
tes en jefe de las tres fuerzas 
armadas, 

\Palabras ·del Dr. Houssay 
nas 

agradecer el acto. "cue compro 
mete toda mi gratitud, porque es 
una manifestación de amistad, 
adhesión y sím ne. ti11. por Ja. 01J1·a 
en que he estado empeñado toda 

!".! .lcre ele J,, C"s~ Mí lil a r. 
1,.'c·':li~r P.1c1o:rn r>. mero. f'll 
represen tacíón del presidente de 
la República, eoncürrló  al ·do 
micilio partíeular del profesor 
Houssa.y y durante la entrevista 
le entregó una plaqueta de oro 
aplicada en mármol ónix con 
una leyenda que dice: "El pre 
sidente de le. Nación Argentina, 
teniente general (R.E.) Juan 
Carlos Onganía, al eminente ciu 
dadano doctor Bernardo AHier 
to Houssay, en su 809 aníver 
sarío", junto con e¡ decreto dic 
tado en su honor. 

El profesor Houssay, luego de 
agradecer la distinción, le ex 
presó al brigadier Otero el de 
seo de visitar a¡ teniente gene 
ral Onganía en su despacho 
lo que se concretó posterior~ 
mente. 

A las 13.10. el profesor Hous 
say fue recibido por eJ presi 
dente de la República, quien se 
encontraba acompañado por el 
secretarlo general de Ja Presl 
dc.ncia, general de brigada. (R.E.) 
Hector Repetto; el secretarlo de 
Prensa, profesor Héctor Bias 
Gonzá lez, y e¡ director de Ce 
remonial, corone¡ Ricardo Gu 
tíérrez Armas. 

Finalizada Ja entrevista se 
realizó una reunión en el Salón 

Con la sobriedad impuesta 
por el agasajado, se realizó 
ayer. el homenaje de la Aca 
demia Nacional de Medicina 
el doctor Bernardo A. Hous 
s~.Y. al cumplirse los ochenta 
anos de ~'U nacimiento. Su 
noble acción por el progresq 
de la ciencra médica tuvo tam 
bién otros r.econocimientos: el 
del Poder Ejecutivo, que le 
rindió honores por un decreto 
Y el envío de un emisario 
presidencia! a congratularlo; 
el de las universidades nacío 
nales y sus facultades las 
academias nacionales in~titu 
cienes científicas y profesio 
nales y entidades de Ja más 
diversa indole que se asocia 
ron a Ja recordación, al igual 
que destacadas personalidades 
del país y del exterior 

Al RC't o 'de homenaje ai doc, 
tor Houssay en la Academia 
Nacional de Medicina concu 
rrieron rl secretarlo de Cul 
tura y Educación, señor Car 
Ios Maria Gelly ~· Obes: otros 
repre;entai.ites del Poder Eje 
cutl'·o. nacional, el rector de 
la U11iversiiad Nacional de 
Buenos Aire; ' reuresentan 
tss de las altas. casas de es 
tudio nacionales. y en él ha 
blaron el presidente de la 
Academia Nacional de Cien 
ci'.".s Exactas, Fi sicas, v Nztu 
r<"Je~. dor+or Ahel Sánchez 
Diaz, y el c;asajado. 

E::t:~~:·:'.l presidenclal 

Un decreto de honores dictó el P. Ejecutivo 

• • anrversario 
Los homenajes a Houssay por su 

80? 



1,088 
0,760 
0,178 
0,150 

5.145.000 m3 
1.307.000 .. 

20.200.000 .. 
18.158.000 .. 

16.660.000 m3 
45.632 .. 

41.830 m3/dfa 
27.515 
69.345 

5.601 km 
18.700.000 m3/día 

3.042 Km. 
62.600 m3/dia 

306. 960 toneladas 
321. 796 
628.7'56 

4.600 .. 

31.000 m3 
3.000 .. 
l. 737 m. 

56 
14 

To' 

18.028 
84 % 
16 % 

5.700 

12 yacimientos 
10 
84 

220.010.000 m3 
0.8816 (299 APil 

2. 795 .960 km2 
1.231.064 

'4.027 .024 km2 
22. 352. O~O habitantes 

1. 225. 000 km2. 
1.160 

Producción 
:Total de ¡:etróleo . . . . . . . . . . . . . . 
Diaria -promedio . . . . . . . . . . . . . . 

Comercio exterior de petróleo y derivados 
Tmportación . . . . . . . . . . . . 
Exportación . . . . . . . . . . . . 

l'onsumo de petróleo y derivados 
Ventas al mercado . . . . . . . . . . . . . . . . 
Consumo energético por habitante 

En toneladas equivalentes de petróleo 
Total . 
Derivados de petróleo . . . . . . . . . . . . . . 
Gas natural .. 
Otros . 

Profundidad media. de las perforaciones -año 1966 
Profundidad máxima alcanzada. -Y.P.F., pozo M. 5, (Madrejo- 

nes, Salta) . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Flota petrolera 

Estatal 27 buques con . . . . 
Privada 30 
Total 57 buques con . . . . 

Oleoductos 
Longitud . . . . . . . . . . . · · 

1Capacidad de transporte ~lecductos principales 
Gasoducto3 

Longitud . 
Capacidad de transporte 

Refinerías 
Estatales 7 con capacídad de refinación de 
Privadas 9 con capacidad de refinación de 
Total 16 con capacidad de refinación de 

DATOS REFERENTES Al AÑO 1966 

Población 
C~encas Sedimentarias (excluida plataforma continental) 
Yacimientos descubiertos . . . . . . . . 
FormaclcJnes productivas 

1 'ípo: Areniscas, en su mayor.a continentales. 
Edades: Permc-Oarbonfero; 'I'rtásíco; Jurásico; Oretácíco 

y Terciario inferior. 
Yacimientos s~gún la clasificación de Labee 

Más de 8 millones de m3. . . . . . . . . . . . . 
De 4 a 8 millones de n:3. . . . . . . . . . . 
Menos de 4 millones de m3. . . . . . . . . . . . . . . 

Frocb?c:ión total acumulada (primaria) . . . . . . 
Feso co:;pecífico del petrólett (promedio año 1965) .. 
Pozos pi!rforado3 

rr'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Produ::tivos . . . . . . . . . . . . . . 
Secos ...............•............. 
En producción - aproxímadamente . . . . . . . . 

Equipos de perforación en activid·ad, de empresas: 
Eatatales . 
Privadas . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Recup:ración mt:dia 

Por pozo . 
Por hect.írea . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Superficie del País 
Continental e Insular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antártida . 

:rotal . 

Sl~OPSIS DE lA ACTIVIDAD PETROlERA 
Al 31 de diciembre de 1966 

REPUBLICA ARGENTINA 


